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Entre acusaciones, aprueban diputados en lo general, reforma al Poder Judicial 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Entre acusaciones y reproches Morena, PT y 
Partido Verde, aprobaron en lo general la reforma al Poder Judicial para elegir por voto 
ciudadano a jueces magistrados y ministros. El PAN bautizó la reforma como la ‘Ley Varguitas’, 
personaje de la película la Ley de Herodes. La reforma plantea reducir de 11 a 9 los integrantes 
de la Corte elección por voto ciudadano de juzgadores en dos procesos electorales y los 
aspirantes deben contar con título de Licenciado en Derecho. Hasta el momento, el único cambio 
aceptado es salvaguardar la identidad de juzgadores que lleven casos contra la delincuencia 
organizada. 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s070d47eb8ad34466b265d2e1507627ef?cid=BE
BB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s070d47eb8ad34466b265d2e1507627ef&ithint 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s070d47eb8ad34466b265d2e1507627ef?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s070d47eb8ad34466b265d2e1507627ef&ithint
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s070d47eb8ad34466b265d2e1507627ef?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s070d47eb8ad34466b265d2e1507627ef&ithint


2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          27/08/2024 LEGISLATIVO 

 
 

Aprueban dictamen de Reforma Judicial; inicia discusión de reservas 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados aprobó en lo general el dictamen de la Reforma Judicial, con 22 votos a favor, 17 en contra y 
cero abstenciones. Ahora los diputados inician la discusión de las reservas. Los partidos de oposición, 
PRI, PAN y Movimiento Ciudadano, adelantaron que votarían en contra la reforma que busca la elección 
por voto popular de magistrados y jueces y reducir la estructura de la Suprema Corte y desaparecer el 
Consejo de la Judicatura Federal. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1BMUGPQBiJ9b-8DaWukoepcMbfl9UwQ0z/view 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1BMUGPQBiJ9b-8DaWukoepcMbfl9UwQ0z/view
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Se discute en lo particular reforma al PJ en Cámara de Diputados 
 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (PABLO REINAH).- Se discute en lo particular este dictamen de la reforma al Poder 
Judicial que ya se votó en lo general. Morena y sus aliados con 22 votos a favor y 17 en contra de PAN, PRI y 
PRD pasaron este dictamen en lo general, que básicamente propone que jueces, magistrados y ministros, 
sean elegidos por voto popular. El dictamen de la reforma al Poder Judicial provocó un choque de horas entre 
Morena y aliados contra la oposición. El PRI expuso que la reforma lesiona al pacto federal y permite la 
intromisión de poderes. Por su parte, Movimiento Ciudadano, consideró que los jueces deben ser 
autónomos, no militantes. Mientras que el Partido del Trabajo señaló que el pueblo decidirá la integración 
del Poder Judicial. Se espera que esto pueda finalizar a la medianoche, o en las primeras horas de mañana 
martes. 

 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s07bae84a69a14b99a432535529a9051c?cid=B
EBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s07bae84a69a14b99a432535529a9051c&ithint  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s07bae84a69a14b99a432535529a9051c?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s07bae84a69a14b99a432535529a9051c&ithint
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s07bae84a69a14b99a432535529a9051c?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s07bae84a69a14b99a432535529a9051c&ithint
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La reforma judicial de México avanza en comisión de diputados (yahoo.com) 
 
 
 

  
 
 
 
 

https://es-us.noticias.yahoo.com/reforma-judicial-m%C3%A9xico-avanza-comisi%C3%B3n-023226080.html
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La reforma judicial de México avanza en comisión de diputados (cnn.com) 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/08/26/reforma-judicial-mexico-avanza-en-comision-de-diputados-orix/
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Diputados avalan en Comisión la reforma judicial de AMLO - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/08/27/diputados-avalan-en-comision-la-reforma-judicial-de-amlo/
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Boletín No. 7120 

 

 

• Establece la elección directa y secreta de ministros, magistrados y jueces, por la ciudadanía 

 

 

 

• Sustituye el Consejo de la Judicatura Federal por el Tribunal de Disciplina Judicial y un órgano de 

administración judicial 

 

• Determina que la remuneración de las personas servidoras públicas del Poder Judicial no podrá 

ser mayor a la del presidente 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales, que preside el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz 

(Morena), aprobó en lo general, por 22 votos a favor, 17 en contra y cero abstenciones, el dictamen 

que modifica diversos artículos de la Constitución Política, en materia de reforma del Poder 

Judicial, y establece que los puestos de ministros, magistrados de Circuito y jueces de Distrito sean 

designados por medio de elección popular. 
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El documento, que deriva de una iniciativa presentada el 5 de febrero de 2024 por el Ejecutivo 

Federal, y diversas propuestas de diputadas y diputados, sustituye al Consejo de la Judicatura 

Federal por el nuevo Órgano de Administración Judicial y la Comisión de Disciplina Judicial por el 

Tribunal de Disciplina Judicial. 

Para lo particular, se dio cuenta de 330 reservas a través de 34 legisladoras y legisladores de los 

diferentes grupos parlamentarios, a la totalidad del proyecto, es decir, a los artículos: 17, 20, 76, 

89, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 105, 107, 110, 111, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política, 

así como transitorios: Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, 

Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo. 

Morena, por medio de 16 diputadas o diputados, presentó 71 reservas; PAN, con 6 legisladoras o 

legisladores, 49; del PRI, por medio de 6 diputadas o diputados, un total de 106 reservas; una o un 

diputado del PVEM dos reservas; dos representantes del PT un total de 4 reservas y dos de MC, 

70, mientras que la diputada Susana Prieto Terrazas (sin partido), 28.  

Elección libre, directa y secreta por la ciudadanía 

El dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales expone que la administración del Poder 

Judicial de la Federación estará a cargo de un órgano de administración judicial, mientras que la 

disciplina de su personal estará a cargo del Tribunal de Disciplina Judicial. 

Precisa que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve integrantes, 

ministras y ministros, y funcionará en Pleno. Su presidencia se renovará cada dos años de manera 

rotatoria en función del número de votos que obtenga cada candidatura en la elección respectiva, 

correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor votación.  

Las ministras y ministros de la SCJ N durarán en el cargo doce años y solo podrán ser removidos 

del mismo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. Además, ninguna persona que 

ha sido ministro podrá ser electa para un nuevo periodo. 

Entre los requisitos para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se deberá 

poseer el día de la publicación de la convocatoria título profesional de licenciado en derecho 

expedido legalmente, un promedio general de calificación de cuando menos ocho puntos o su 

equivalente y de nueve puntos o su equivalente en las materias relacionadas con el cargo al que 
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se postula en la licenciatura, especialidad, maestría o doctorado, y práctica profesional de cuando 

menos cinco años en el ejercicio de la actividad jurídica. 

Las ministras y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, magistradas y 

magistrados de la Sala Superior y las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, magistradas y 

magistrados de Circuito y juezas y jueces de Distrito, serán elegidos de manera libre, directa y 

secreta por la ciudadanía el día que se realicen las elecciones federales ordinarias del año que 

corresponda. 

Además, el Senado de la República publicará la convocatoria para la integración del listado de 

candidaturas dentro de los 30 días naturales siguientes a la instalación del primer periodo 

ordinario de sesiones del año anterior al de la elección que corresponda, que contendrá las etapas 

completas del procedimiento, sus fechas y plazos improrrogables y los cargos a elegir. El órgano 

de administración judicial hará del conocimiento del Senado los cargos sujetos a elección, la 

especialización por materia, el circuito judicial respectivo y demás información que requiera. 

Los Poderes de la Unión postularán el número de candidaturas que corresponda a cada cargo. 

Los Poderes establecerán mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos y accesibles 

que permitan la participación de todas las personas interesadas que acrediten los requisitos 

establecidos en esta Constitución y en las leyes, presenten un ensayo de tres cuartillas donde 

justifiquen los motivos de su postulación y remitan cinco cartas de referencia de sus vecinos, 

colegas o personas que respalden su idoneidad para desempeñar el cargo. 

Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco personas reconocidas en la 

actividad jurídica, que recibirá los expedientes de las personas aspirantes, evaluará el 

cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales e identificará a las personas mejor 

evaluadas que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño del cargo y 

se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia y antecedentes 

académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

El Senado de la República recibirá las postulaciones y remitirá los listados al Instituto Nacional 

Electoral a más tardar el 12 de febrero del año de la elección que corresponda, a efecto de que 

organice el proceso electivo. Las personas candidatas podrán ser postuladas simultáneamente 

por uno o varios Poderes de la Unión, siempre que aspiren al mismo cargo. Los Poderes que no 



XVXV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   

 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 

 

 

27/08/2024 LEGISLATIVO 

remitan sus postulaciones al término del plazo previsto en la convocatoria no podrán hacerlo 

posteriormente. 

El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y 

entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos, 

asignando los cargos alternadamente entre mujeres y hombres. También declarará la validez de 

la elección y enviará sus resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación o al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de magistraturas 

electorales, quienes resolverán las impugnaciones antes de que el Senado de la República instale 

el primer periodo ordinario de sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en que las 

personas aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. 

Subraya que el Poder Ejecutivo postulará por conducto de la persona titular de la Presidencia de 

la República hasta tres personas aspirantes para el caso de ministras y ministros de la SCJN, 

magistradas y magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; el Poder Legislativo postulará hasta 

tres personas, una por la Cámara de Diputados y dos por el Senado, mediante votación calificada 

de dos tercios de sus integrantes presentes, y el Poder Judicial de la Federación, por conducto del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, postulará hasta tres personas por mayoría de 

seis votos. 

Las personas candidatas tendrán derecho de acceso a radio y televisión de manera igualitaria, 

conforme a la distribución del tiempo que señale la ley y determine el Instituto Nacional Electoral. 

Podrán, además, participar en foros de debate organizados por el propio Instituto o en aquéllos 

brindados gratuitamente por el sector público, privado o social en condiciones de equidad. 

Para todos los cargos de elección dentro del Poder Judicial de la Federación estará prohibido el 

financiamiento público o privado de sus campañas, así como la contratación por sí o por 

interpósita persona de espacios en radio y televisión o de cualquier otro medio de comunicación 

para promocionar candidatas y candidatos. Los partidos políticos y las personas servidoras 

públicas no podrán realizar actos de proselitismo ni posicionarse a favor o en contra de 

candidatura alguna 

Las magistradas y los magistrados de Circuito, así como las juezas y los jueces de Distrito durarán 

en su encargo nueve años y podrán ser reelectos de forma consecutiva cada que concluya su 
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periodo. No podrán ser readscritos fuera del circuito judicial en el que hayan sido electos, salvo 

que por causa excepcional lo determine el Tribunal de Disciplina Judicial. 

Argumenta que, para ser electo magistrada o magistrado de Circuito, así como jueza o juez de 

Distrito, se necesita ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos; contar el día de la publicación de la convocatoria con título de licenciatura en 

derecho expedido legalmente y haber obtenido un promedio general de calificación de cuando 

menos ocho puntos o su equivalente y de nueve puntos o equivalente en las materias relacionadas 

con el cargo al que se postula en la licenciatura, especialidad, maestría o doctorado.   

Cualquier persona o autoridad podrá denunciar ante el Tribunal de Disciplina Judicial hechos que 

pudieran ser objeto de responsabilidad administrativa o penal cometidos por alguna persona 

servidora pública del Poder Judicial de la Federación, incluyendo ministros, magistrados y jueces, 

a efecto de que investigue y, en su caso, sancione la conducta denunciada. El Tribunal de Disciplina 

Judicial conducirá y sustanciará sus procedimientos de manera pronta, completa, expedita e 

imparcial, conforme al procedimiento que establezca la ley. 

Relata que cuando la falta de una ministra o ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

magistrada o magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial, magistrada o magistrado del Tribunal 

Electoral, magistrada o magistrado de Circuito y jueza o juez de Distrito excediere de un mes sin 

licencia o dicha falta se deba a su defunción, renuncia o cualquier causa de separación definitiva, 

ocupará la vacante la persona del mismo género que haya obtenido el segundo lugar en número 

de votos en la elección para ese cargo; en caso de declinación o imposibilidad, seguirá en orden 

de prelación la persona que haya obtenido mayor votación.   

Tribunal de Disciplina Judicial 

El documento expone que el Tribunal de Disciplina Judicial será un órgano del Poder Judicial de la 

Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. Se integrará por 

cinco miembros electos por la ciudadanía a nivel nacional conforme al procedimiento establecido 

en el artículo 96 de esta Constitución. 

Para ser elegibles, las magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial deberán reunir 

los requisitos señalados en el artículo 95 de la Constitución y ser personas que se hayan 

distinguido por su capacidad profesional, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus 
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actividades. Durarán seis años en su encargo, serán sustituidos de manera escalonada y no 

podrán ser electos para un nuevo período. Cada dos años se renovará la presidencia del Tribunal 

de manera rotatoria en función del número de votos que obtenga cada candidatura en la elección 

respectiva, correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor votación. 

El Tribunal de Disciplina Judicial funcionará en Pleno y en comisiones. El Pleno será la autoridad 

substanciadora en los términos que establezca la ley y resolverá en segunda instancia los asuntos 

de su competencia. Podrá ordenar oficiosamente o por denuncia el inicio de investigaciones, 

atraer procedimientos relacionados con faltas graves o hechos que las leyes señalen como delitos, 

ordenar medidas cautelares y de apremio y sancionar a las personas servidoras públicas que 

incurran en actos u omisiones contrarias a la ley, a la administración de justicia o a los principios 

de objetividad, imparcialidad, independencia, profesionalismo o excelencia, además de los 

asuntos que la ley determine. 

Además, el Tribunal podrá dar vista al Ministerio Público competente ante la posible comisión de 

delitos y, sin perjuicio de sus atribuciones sancionadoras, solicitar el juicio político de las personas 

juzgadoras electas por voto popular ante la Cámara de Diputados. 

Las sanciones que emita el Tribunal podrán incluir la amonestación, suspensión, sanción 

económica, destitución e inhabilitación de las personas servidoras públicas, con excepción de 

ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y magistradas y magistrados 

electorales, que sólo podrán ser removidos en los términos del Título Cuarto de la Constitución. 

El Tribunal evaluará el desempeño de las magistradas y magistrados de Circuito y las juezas y 

jueces de Distrito que resulten electas en la elección federal que corresponda durante su primer 

año de ejercicio. La ley establecerá los métodos, criterios e indicadores aplicables a dicha 

evaluación. 

De igual modo, el dictamen precisa que, en el ámbito del Poder Judicial de la Federación, no podrán 

crearse ni mantenerse en operación fondos, fideicomisos, mandatos o contratos análogos que no 

estén previstos en la ley. 

Artículos transitorios 
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En los transitorios resalta que el proceso electoral extraordinario 2024-2025 dará inicio el día de 

la entrada en vigor del presente Decreto. En dicha elección se elegirán la totalidad de los cargos 

de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las magistraturas vacantes 

de la Sala Superior y la totalidad de las magistradas y magistrados de salas regionales del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, los integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, así 

como la mitad de los cargos de magistradas y magistrados de Circuito y juezas y jueces de Distrito, 

en los términos del presente artículo. 

Las personas que se encuentren en funciones en los cargos señalados en el párrafo anterior al 

cierre de la convocatoria que emita el Senado serán incorporadas a los listados para participar en 

la elección extraordinaria del año 2025, excepto cuando manifiesten la declinación de su 

candidatura previo al cierre de la convocatoria o sean postuladas para un cargo o circuito judicial 

diverso. En caso de no resultar electas por la ciudadanía para ejercer su encargo por un nuevo 

periodo, concluirán su encargo en la fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas 

que emanen de la elección extraordinaria conforme a las disposiciones transitorias aplicables del 

presente Decreto. 

Menciona que el Senado de la República tendrá un plazo de treinta días naturales posteriores a la 

entrada en vigor del presente Decreto para emitir la convocatoria para integrar los listados de las 

personas candidatas que participen en la elección extraordinaria para renovar los cargos del Poder 

Judicial de la Federación. 

Para el caso de magistradas y magistrados de Circuito y juezas y jueces de Distrito, la elección será 

escalonada, renovándose la mitad de los cargos correspondientes a cada circuito judicial en la 

elección extraordinaria del año 2025 y la parte restante en la elección federal ordinaria del año 

2027. 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral podrá emitir los acuerdos que estime 

necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del proceso electoral 

extraordinario del año 2025 y para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales federales, observando los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 

paridad de género. Las y los consejeros del Poder Legislativo y las y los representantes de los 
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partidos políticos ante el Consejo General no podrán participar en las acciones, actividades y 

sesiones relacionadas a este proceso. 

Las boletas electorales contendrán, entre otros datos, el cargo, la entidad federativa y, en su caso, 

el circuito judicial que corresponda a cada tipo de elección. Llevarán impresas al anverso los 

nombres completos numerados de las personas candidatas distribuidos por orden alfabético y 

progresivo iniciando por el apellido paterno, e indicando la especialización por materia cuando 

corresponda.   

Además, la jornada electoral se celebrará el primer domingo de junio del año 2025. Podrán 

participar como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con 

excepción de representantes o militantes de un partido político. Las personas que resulten electas 

tomarán protesta de su encargo ante el Senado de la República el 1º de septiembre de 2025.   

El periodo de las ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que resulten 

electos en la elección extraordinaria que se celebre conforme a lo previsto en el artículo Segundo 

transitorio durarán ocho y once años, por lo que vencerá el año 2033 y 2036 para cuatro y cinco 

de ellos, respectivamente. Los periodos que correspondan a cada cargo se determinarán en 

función del número de votos que obtenga cada candidatura, correspondiendo un periodo mayor 

a quienes alcancen mayor votación. 

Lo anterior no será aplicable a las ministras y ministros en funciones que sean electos en la 

elección extraordinaria del año 2025, quienes ejercerán el cargo por el periodo que reste a su 

nombramiento original. 

Las magistradas y magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación que estén en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto permanecerán en 

su encargo hasta el año 2027, concluyendo en la fecha que tomen protesta las personas servidoras 

públicas que emanen de la elección federal ordinaria que se celebre para tal efecto. 

El periodo de las magistradas y magistrados electorales de la Sala Superior que sean electos en la 

elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, por lo que vencerá en el año 2033; 

mientras que el periodo de las Magistradas y Magistrados electorales de la Sala Superior que 

resulten electos en la elección federal ordinaria del año 2027 durará seis años, por lo que vencerá 

el año 2033. 
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El periodo de las magistradas y magistrados electorales de salas regionales que resulten electos 

en la elección extraordinaria del año 2025 durará ocho años, y vencerá el año 2033. Además, la ley 

preverá la extinción de la sala regional especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación a más tardar el 1 º de septiembre de 2025, por lo que sus magistraturas no se 

renovarán en la elección extraordinaria del año 2025. 

De igual modo, precisa que el Consejo de la Judicatura Federal continuará ejerciendo las facultades 

y atribuciones de administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, hasta en tanto sean creados el Tribunal de Disciplina 

Judicial y el órgano de administración judicial. 

El período de las magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial que sean electos 

conforme al presente artículo transitorio vencerá el año 2030 para tres de ellos, y el año 2033 para 

los dos restantes. Los periodos que correspondan a cada cargo se determinarán en función del 

número de votos que obtenga cada candidatura, correspondiendo un periodo mayor a quienes 

alcancen mayor votación. 

Las consejeras y consejeros de la Judicatura Federal que se encuentren en funciones a la entrada 

en vigor del presente Decreto podrán postularse y participar en la elección extraordinaria del año 

2025 para integrar el Tribunal de Disciplina Judicial u otro cargo de elección popular del Poder 

Judicial de la Federación por el periodo que corresponda cuando cumplan con los requisitos 

constitucionales y legales aplicables. 

Determina que las remuneraciones de las personas servidoras públicas del Poder Judicial de la 

Federación y de los Poderes Judiciales de las entidades federativas y de la Ciudad de México que 

estén en funciones al momento de la entrada en vigor del presente Decreto no podrán ser 

mayores a la establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente, 

por lo que deberán ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 127 de esta Constitución 

en los casos que corresponda, sin responsabilidad para los Poderes Judiciales. 

Las ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que concluyan su encargo 

por no postularse o no haber sido electos en la elección extraordinaria del año 2025, no serán 

beneficiarias de un haber por retiro, salvo cuando presenten su renuncia al cargo antes de la fecha 

de cierre de la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de este Decreto, misma que 
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tendrá efectos al 31 de agosto de 2025; en estos casos, el haber de retiro será proporcional al 

tiempo de su desempeño. 

Los derechos laborales de las personas trabajadoras del Poder Judicial de la Federación y de las 

entidades federativas serán respetados en su totalidad. Los presupuestos de egresos del ejercicio 

fiscal que corresponda considerarán los recursos necesarios para el pago de pensiones 

complementarias, apoyos médicos y otras obligaciones de carácter laboral, en los términos que 

establezcan las leyes o las condiciones generales de trabajo aplicables. 

Los órganos del Poder Judicial de la Federación y, en su caso, de las entidades federativas, llevarán 

a cabo los actos y procesos necesarios para extinguir los fondos, fideicomisos, mandatos o 

contratos análogos que no se encuentren previstos en una ley secundaria, por lo que tendrán un 

plazo máximo de noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto 

para enterar la totalidad de los recursos remanentes en dichos instrumentos, así como los 

productos y aprovechamientos derivados de los mismos, a la Tesorería de la Federación o de las 

entidades federativas, según corresponda. 

Los recursos federales a que se refiere el párrafo anterior deberán ser concentrados por concepto 

de aprovechamientos en la Tesorería de la Federación y se destinarán por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público a la implementación del presente Decreto y a los demás fines que esta 

determine. 

Para la interpretación y aplicación de este Decreto, los órganos del Estado y toda autoridad 

jurisdiccional deberán atenerse a su literalidad y no habrá lugar a interpretaciones análogas o 

extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su 

vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-puntos-

constitucionales-aprobo-en-lo-general-reformas-al-poder-judicial-de-la-federacion 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-puntos-constitucionales-aprobo-en-lo-general-reformas-al-poder-judicial-de-la-federacion
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-puntos-constitucionales-aprobo-en-lo-general-reformas-al-poder-judicial-de-la-federacion
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PRI impugnó asignación de plurinominales 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO Y PAULINA GREENHAM).- El PRI impugnó la repartición de 
diputaciones de representación proporcional. De acuerdo con Alejandro Moreno, presidente del PRI, el 
partido presentó un recurso de reconsideración ante el Instituto Nacional Electoral. 
 
 

 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ESmfxLGEf2JAuYTHEnWIAhAB6alR4hUgTGHAY9bJSlD02Q?e=
DHJFhg 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ESmfxLGEf2JAuYTHEnWIAhAB6alR4hUgTGHAY9bJSlD02Q?e=DHJFhg
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ESmfxLGEf2JAuYTHEnWIAhAB6alR4hUgTGHAY9bJSlD02Q?e=DHJFhg
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 1 

 2 

Anuncia Alejandro Moreno que el PRI impugnó 3 

acuerdo de asignación de plurinominales 4 

 5 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- El dirigente nacional del PRI, 6 

Alejandro Moreno, informó que su partido presentó un recurso ante el INE para impugnar el 7 

acuerdo de asignación de diputados de representación proporcional. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

https://drive.google.com/file/d/18HIJbpOsZfI3-IhtXklEy27CeNAQboEP/view 13 

 14 

 15 

https://drive.google.com/file/d/18HIJbpOsZfI3-IhtXklEy27CeNAQboEP/view
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Advierte PRI voto en contra del dictamen de la Reforma Judicial 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- El dictamen de la Reforma Judicial fue aprobado en lo general 
con 22 votos a favor, 17 en contra, en la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados. Los votos a favor fueron del oficialismo de Morena, Partido del Trabajo y PVEM. La discusión 
continuaba hasta hace unos momentos. Hay una serie de reservas, más de 300 artículos y una discusión 
que lleva 11 horas y, una oposición, por lo menos parte de ella, como el PRI, adelantó que votará en 
contra. 
 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s5c5bafcaf1e74e2d8ae62c5d35fe6edc?cid=B
EBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s5c5bafcaf1e74e2d8ae62c5d35fe6edc&ithint=video&
e=c40KPK&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFh

L0VjcXZXMXpuOFMxT2l1WXNYVFgtYnR3QjBCN0hDV1NyNmYxQnJseGE1WkFZM3c_ZT1jNDBLUEs 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s5c5bafcaf1e74e2d8ae62c5d35fe6edc?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s5c5bafcaf1e74e2d8ae62c5d35fe6edc&ithint=video&e=c40KPK&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0VjcXZXMXpuOFMxT2l1WXNYVFgtYnR3QjBCN0hDV1NyNmYxQnJseGE1WkFZM3c_ZT1jNDBLUEs
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s5c5bafcaf1e74e2d8ae62c5d35fe6edc?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s5c5bafcaf1e74e2d8ae62c5d35fe6edc&ithint=video&e=c40KPK&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0VjcXZXMXpuOFMxT2l1WXNYVFgtYnR3QjBCN0hDV1NyNmYxQnJseGE1WkFZM3c_ZT1jNDBLUEs
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s5c5bafcaf1e74e2d8ae62c5d35fe6edc?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s5c5bafcaf1e74e2d8ae62c5d35fe6edc&ithint=video&e=c40KPK&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0VjcXZXMXpuOFMxT2l1WXNYVFgtYnR3QjBCN0hDV1NyNmYxQnJseGE1WkFZM3c_ZT1jNDBLUEs
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s5c5bafcaf1e74e2d8ae62c5d35fe6edc?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s5c5bafcaf1e74e2d8ae62c5d35fe6edc&ithint=video&e=c40KPK&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0VjcXZXMXpuOFMxT2l1WXNYVFgtYnR3QjBCN0hDV1NyNmYxQnJseGE1WkFZM3c_ZT1jNDBLUEs
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https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-carolina-viggiano-austria-durante-la-reunion-de-la-comision-de-
puntos-constitucionales-dictamen-modificacion-a-diversos-articulos-de-la-constitucion-mex/#more-290196 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-carolina-viggiano-austria-durante-la-reunion-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-dictamen-modificacion-a-diversos-articulos-de-la-constitucion-mex/#more-290196
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-carolina-viggiano-austria-durante-la-reunion-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-dictamen-modificacion-a-diversos-articulos-de-la-constitucion-mex/#more-290196
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Entrevista / Héctor Saúl Téllez (Diputado-PAN) 
 
CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ).- “El oficialismo ha marcado como irreductible el tema del 
voto popular para la designación de los jueces, magistrados y ministros, para nosotros es el elemento 
más nocivo, más peligroso y más dañino de toda la propuesta. El tema del voto popular abre una puerta 
muy peligrosa, abre una puerta para incluir en esta elección movimientos de cualquier tipo de poderes 
fácticos en nuestro país. Tampoco asegura que se acabe con la probable corrupción, que asegure 
imparcialidad ni que asegure autonomía”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ETq-PyzvlKpCmLbnmtv-
NxIBbSfBV7Rf4aKDLvpWO22iwQ?e=j4UYP2 

 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ETq-PyzvlKpCmLbnmtv-NxIBbSfBV7Rf4aKDLvpWO22iwQ?e=j4UYP2
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ETq-PyzvlKpCmLbnmtv-NxIBbSfBV7Rf4aKDLvpWO22iwQ?e=j4UYP2
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Reforma judicial podría discutirse en CDD el 1 de septiembre, señala Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados empezará hoy a discutir el dictamen de la reforma judicial, el senador Ricardo Monreal 
informó que el siguiente domingo ya podría discutirse en el Pleno, justo en la primera sesión de la nueva 
legislatura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ES2z8Kgu_5BLnXPTXJUaECoBN8ZNrc5FZsXvSDL6pYWLWA?e=
ALARIb 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ES2z8Kgu_5BLnXPTXJUaECoBN8ZNrc5FZsXvSDL6pYWLWA?e=ALARIb
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ES2z8Kgu_5BLnXPTXJUaECoBN8ZNrc5FZsXvSDL6pYWLWA?e=ALARIb
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https://xeu.mx/nacional/1337897/han-hecho-de-mi-vida-un-p1nch3-infierno-diputada-susana-prieto-contra-morena 
 
 
 
 
 

https://xeu.mx/nacional/1337897/han-hecho-de-mi-vida-un-p1nch3-infierno-diputada-susana-prieto-contra-morena
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https://www.tiempo.com.mx/noticia/jueces_sin_rostro_incluira_plan_c_para_enfrentar_al_narco_26_agosto_2024/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.tiempo.com.mx/noticia/jueces_sin_rostro_incluira_plan_c_para_enfrentar_al_narco_26_agosto_2024/
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Reforma judicial podría discutirse el 1 de septiembre: Ricardo Monreal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Durante el fin de semana fueron a registrarse al Congreso 
los nuevos legisladores. Ricardo Monreal adelantó que la reforma judicial podría debatirse desde el 
primero de septiembre cuando entre en funciones la nueva legislatura. 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdEYFWV7oBhNrTff4a7QCU0BkAzT488b2TRd3EJK_f8mIQ?e=
MBHw83 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdEYFWV7oBhNrTff4a7QCU0BkAzT488b2TRd3EJK_f8mIQ?e=MBHw83
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdEYFWV7oBhNrTff4a7QCU0BkAzT488b2TRd3EJK_f8mIQ?e=MBHw83
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Reforma al Poder Judicial: ¿Qué son los jueces sin rostro y por qué esta figura ha generado gran polémica? - Infobae 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/08/27/reforma-al-poder-judicial-que-son-los-jueces-sin-rostro-y-por-que-esta-figura-ha-generado-gran-polemica/
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Diputados alistan Reforma Judicial 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- La Cámara de Diputados arranca hoy la discusión a la 
reforma al Poder Judicial en medio del paro de trabajadores de ese poder. La Comisión de Puntos 
Constitucionales presidida por le morenista, Juan Ramiro Robledo, se reunirá hoy al medio día en el 
primero de dos días de discusión. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EZr_hphcivtCnEVbLvqztkYBL2z862gO2KEKW_Xj92ys9A?e=XA
YGfW  

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EZr_hphcivtCnEVbLvqztkYBL2z862gO2KEKW_Xj92ys9A?e=XAYGfW
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EZr_hphcivtCnEVbLvqztkYBL2z862gO2KEKW_Xj92ys9A?e=XAYGfW
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena) 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- “Te voy a compartir un documento, donde jueces 
presentaron ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, donde reniegan de la ciudadanía 
mexicana y de los resultados del 2 de junio. Señalan que el Instituto Nacional Electoral hizo una 
interpretación indebida de la Constitución, que no nos corresponde la mayoría calificada. Me parece un 
franco atentado contra la soberanía popular expresada en las urnas. Este documento lo tomo de una 
cuenta de X de una jueza de distrito que lo acaba de compartir hace unos minutos y lo voy a exponer 
hoy en tribuna”. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1HmPj1R0zn3Z87A5wrljDwY7OYBNx6Q0e/view 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1HmPj1R0zn3Z87A5wrljDwY7OYBNx6Q0e/view
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Desairan diputados a inconformes del Poder Judicial 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Por cierto, no se ha dado un diálogo entre los legisladores 
de Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde Ecologista de México con los jueces y magistrados. No 
parece haber interés. Hoy llegaron al Palacio Legislativo de San Lázaro, trataron de hablar con los 
diputados del oficialismo, pero se llevaron un portazo en la nariz. 
 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s5ee1f41e599d4ceeb26d142c3f8a1ffe?cid=B
EBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s5ee1f41e599d4ceeb26d142c3f8a1ffe&ithint=video&
e=cJYPee&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL

0VSNzA0VjZkV2U1TXNtMFVMRC1LSF80Qmo5d2pfamdZMGZncTIybzV0MUhnZXc_ZT1jSllQZWU 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s5ee1f41e599d4ceeb26d142c3f8a1ffe?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s5ee1f41e599d4ceeb26d142c3f8a1ffe&ithint=video&e=cJYPee&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0VSNzA0VjZkV2U1TXNtMFVMRC1LSF80Qmo5d2pfamdZMGZncTIybzV0MUhnZXc_ZT1jSllQZWU
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 2 

Inicia discusión de la reforma al Poder Judicial 3 

en la Comisión de Puntos Constitucionales 4 

 5 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Inició en la Cámara de Diputados la sesión de la Comisión 6 

de Puntos Constitucionales en donde discutirá el dictamen de la reforma al Poder Judicial. La 7 

reforma tiene como punto clave la elección popular de jueces, magistrados y ministros. La sesión 8 

comenzó con la lectura de la diputada del PT, Mary Carmen Bernal Martínez, de las reglas que 9 

estarán operando durante el diálogo para preparar el dictamen. El predictamen comenzó circular 10 

desde hace algunos días y se espera que entre hoy y mañana pueda estar listo para ser discutido y 11 

aprobado en el primer día de la próxima legislatura. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s82dd6621414842e295615c8a6f51d25d17 

?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s82dd6621414842e295615c8a6f51d25d&i18 

thint=video&e=ufiKEB&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTk19 

yYjMzODQ0YmFhL0VTRm0zWUpJUWVKQ2xXRmNpbTlSMGwwQjRhN0ZFSkNkeWZUQ3BpZWctRG20 

5vYVE_ZT11ZmlLRUI 21 

 22 
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Se discute en Cámara de Diputados reforma al Poder Judicial 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- La Comisión de Puntos Constitucionales aprobó en lo 
general este proyecto de reforma al Poder Judicial con 22 votos de Morena, PT y  Partido 
Verde a favor, 17 votos del PAN, PRI en contra. Se espera que una vez que sea aprobado 
esta noche el dictamen, sea turnado a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, con la 
expectativa de que el próximo domingo primero de septiembre, una vez iniciada la nueva 
legislatura con mayoría calificada de Morena, PT y Partido Verde, procedan a discutirla y 
aprobarla ya en el Pleno. En estos momentos se encuentra esta discusión en la recta final, 
incluso se prevé ya en algunos momentos más sea aprobado en lo general y en lo particular 
la reforma al Poder Judicial. Una reserva muy relevante que se admitió durante este debate y 
que consiste en incorporar la figura de los jueces sin rostro al texto constitucional, esto es 
jueces en el anonimato para ocuparse de los casos relacionados contra el crimen organizado. 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s96aad336a0b946c0bd39cc677eec9727?cid=B
EBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s96aad336a0b946c0bd39cc677eec9727&ithint  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s96aad336a0b946c0bd39cc677eec9727?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s96aad336a0b946c0bd39cc677eec9727&ithint
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s96aad336a0b946c0bd39cc677eec9727?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s96aad336a0b946c0bd39cc677eec9727&ithint
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Se acepta la reserva de jueces sin rostro 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (HÉCTOR GUERRERO).- La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados aprobó en lo general el dictamen de la Reforma Judicial. Se hicieron 330 reservas que se 
discuten hasta el momento. Estamos en la etapa final de la discusión. Se aceptó la reserva sobre la 
incorporación de jueces sin rostro, esta figura que busca conservar la seguridad y resguardar la identidad 
de los juzgadores encargados de temas de la delincuencia organizada. Esta propuesta será votada al final 
de la discusión en lo particular. 
 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!sac0d050b4e734c6984e22edb9dc55af9?cid=
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o&e=I2LOWZ&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0Y
mFhL0VRc0ZEYXh6VG1sTWhPSXUyNTNGV3ZrQlN5R0VDTFNmYmhtcTlQY1U3ZVBUR3c_ZT1JMkxPV1o 
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Comisión de Puntos Constitucionales analiza reforma al Poder Judicial 
 
CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA). En la Cámara de Diputados, la Comisión de Puntos 
Constitucionales sesiona para analizar la reforma al judicial. Los diputados opositores argumentaron que 
esta iniciativa es regresiva y violatoria de los derechos, por lo que intentarán revertirla como se pueda y 
sumarse a las acciones ciudadanas para impugnar esta decisión. Insistieron en señalar que es una 
venganza del Presidente de la República contra el Poder Judicial y, especialmente, contra los ministros. 
 
Los diputados de Morena y sus aliados aseguran que no es ninguna venganza contra el Poder Judicial, 
sino la aplicación del llamado Plan C del gobierno federal y del partido mayoritario de tener la mayoría 
calificada. para aprobar las reformas constitucionales que consideran necesarias. 
 

https://drive.google.com/file/d/1iq7dK6x7YZ-xAeceCl9BYXkNS9yAbixq/view?usp=sharing 
 
 
  

https://drive.google.com/file/d/1iq7dK6x7YZ-xAeceCl9BYXkNS9yAbixq/view?usp=sharing
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https://xeu.mx/nacional/1337903/comisin-de-diputados-inicia-discusin-de-reforma-al-poder-judicial 
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https://heraldodepuebla.com/2024/08/26/inicia-discusion-de-dictamen-de-reforma-al-poder-judicial-

de-la-federacion/ 
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Reforma judicial de AMLO-Sheinbaum avanza en la Cámara de Diputados entre protestas de jueces (bloomberglinea.com) 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/reforma-judicial-de-amlo-sheinbaum-avanza-en-la-camara-de-diputados-entre-protestas-de-jueces/
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Reforma judicial avanza en comisión de la Cámara de Diputados • Forbes Política • Forbes México 
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Reforma al Poder Judicial: Diputados inician discusión en comisión (la-lista.com) 
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Boletín No. 7121 

 

• Participaron diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC 

 

Diputadas y diputados de los grupos parlamentarios de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC, 

representados en la Comisión de Puntos Constitucionales, que encabeza el diputado Juan Ramiro 

Robledo Ruiz (Morena), externaron, en tres rondas de oradores, sus posicionamientos durante la 

discusión en lo general del dictamen sobre las reformas al Poder Judicial de la Federación. 

 

Primera ronda 

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) mencionó que su grupo parlamentario le dice no 

a la destrucción a la autonomía del Poder Judicial y anunció voto particular para replantear la 

reforma judicial, a fin de fortalecer el servicio judicial de carrera, respetar la estabilidad laboral de 

las y los trabajadores, instaurar un Comité Independiente y verdaderamente ciudadano para 

formular las ternas de las y los ministros, dar autonomía total y constitucional al Consejo de la 

Judicatura Federal, y fortalecer a las policías y a las fiscalías.  

De Morena, el diputado Hamlet García Almaguer expresó que es falso que no se haya escuchado 

a la sociedad, al Poder Judicial y a los expertos que acudieron a los foros. El dictamen consolida la 

paridad al establecer que cinco de las nueve personas integrantes de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación sean mujeres y propone que el Tribunal de Disciplina Judicial tenga dos instancias 
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para no generar algún estado de indefensión a las personas que estén sujetas a un proceso 

disciplinario y los derechos laborales serán respetados. 

Por el PRI, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez destacó que cambiar el mecanismo de 

selección de juzgadores no garantiza la justicia ni pronta ni expedita, ya que no es democrático ni 

prudente; es un riesgo para el Estado mexicano, es inoperante, lesiona el pacto federal, no 

representa mejorar la calidad de las resoluciones y es un peligro para el régimen de protección de 

los derechos humanos; además, permite la intromisión de poderes fácticos, pues la acumulación 

de los expedientes no se debe a que los jueces no trabajen, sino porque no hay suficientes 

juzgadores. 

La diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena) dijo estar a favor del proyecto porque es 

urgente contar con un Poder Judicial a la altura de los retos y las demandas legítimas de la nación. 

La propuesta es democratizarlo con la elección de ministras y ministros por voto directo, que haya 

rendición de informes y que la legitimidad que derive de los sufragios directos refuerce la 

confianza en las instituciones. 

Del PAN, la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo manifestó que su grupo 

parlamentario votará en contra porque la manera de elegir a jueces, magistrados y ministro atenta 

con la independencia judicial. “Claro que el sistema de justicia requiere cambios, solo que ninguno 

de los mismos está en este dictamen, ya que no tocan a fiscales, ministerios públicos ni a las 

defensorías de oficio, peritajes y, en lugar de fortalecer la independencia judicial, la eliminan”. 

Armando Antonio Gómez Betancourt, diputado del PVEM, expresó que votarán a favor, pues la 

justicia se debe percibir como un servicio esencial que está al alcance de todos y responde a las 

necesidades reales de la sociedad. Una mayor participación ciudadana fomentará mayor 

transparencia, rendición de cuentas y confianza en las instituciones judiciales. “Debemos 

consolidar un Poder Judicial que esté al servicio de la sociedad, proteja los derechos y garantice el 

acceso igualitario a la justicia”. 

La diputada Alma Carolina Viggiano Austria (PRI) comentó que se necesita una política pública para 

el sistema de justicia y esta debería ser la oportunidad para discutirla. “No podemos hoy decidir 

esto sin tener un diagnóstico claro y el que se ha dado ha sido muy simplista; la propuesta no 

soluciona el problema de acceso a la justicia. El Poder Judicial Federal sí es perfectible y los poderes 

judiciales locales están sufriendo muchos problemas serios que no están en la discusión”.  
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Irma Juan Carlos, diputada de Morena, resaltó que el dictamen busca reducir y controlar que los 

jueces, ministros y magistrados de verdad impartan justicia, por lo que hay un plazo para que ellos 

resuelvan un asunto y si en seis meses no lo han podido hacer, se tiene un órgano que les vigila. 

Pidió apoyar la reforma si de verdad se está a favor de la imparcialidad, la transparencia y la 

independencia del Poder Judicial. “Si el pueblo elige al Poder Ejecutivo, si el pueblo elige al Poder 

Legislativo, que el pueblo elija al Poder Judicial”. 

El diputado de MC, Braulio López Ochoa Mijares, manifestó que si bien se debe modificar la ley 

para mejorar los problemas que enfrenta el Poder Judicial a nivel federal y local, con este dictamen 

no se logra, ya que entorpece, dificulta y debilita su tarea. Añadió que actualmente este Poder 

opera bajo el servicio profesional de carrera, lo cual permite que los cambios en los titulares no 

comprometan el desempeño y calidad de la institución, pero la propuesta es poco sería, es injusta 

y antidemocrática. 

Por el PT, el diputado Reginaldo Sandoval Flores expresó que la reforma al Poder Judicial busca 

hacer un nuevo Estado mexicano para que la gente tome el control en sus manos; no se trata de 

venganza ni de autoritarismo. Nuestra visión, subrayó, es de democracia participativa, de un 

gobierno del pueblo, con el pueblo y para el pueblo, con principios éticos de verdad, y queda claro 

el tema de la paridad de género y del Tribunal de Disciplina Judicial, por lo que no hay problema 

para que avance. 

El diputado Miguel Humberto Rodarte De Lara (PAN) indicó que no hay una defensoría pública de 

calidad en cada una de las entidades federativas y la deficiencia de la impartición de justicia 

también debe entenderse y atenderse desde el funcionamiento de las instituciones ministeriales, 

y debe democratizarse el acceso a la justicia con más y mejores jueces, más tribunales y con la 

profesionalización y garantía de una carrera judicial que proteja los derechos. 

Marcos Rosendo Medina Filigrana, diputado de Morena, afirmó que se hace una reforma que no 

va a ser perfecta, pero toda norma se perfecciona en su implementación y desarrollo. “Prefiero 

una reforma innovadora a una acción inactiva frente a los excesos y nepotismo del Poder Judicial; 

prefiero que se equivoque el pueblo a estar sometido a la oligarquía y que sea ésta la que siga 

mandando”. 

Segunda rondas 
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La diputada Paulina Rubio Fernández (PAN) argumentó que si se quiere corregir el acceso a la 

justicia se está viendo a la institución equivocada y esta reforma al Poder Judicial ataca hoy todo 

lo que como legisladores se juró defender. Se manifestó a favor de un régimen democrático. 

“Estamos defendiendo el privilegio de la democracia, de la libertad y de la verdad. No nos 

rendiremos y somos la resistencia democrática”.  

El diputado Óscar Cantón Zetina (Morena) explicó que lo que se busca es desmantelar la 

aristocracia judicial para promover un sistema por medio de una elección directa y revertir la 

tendencia del Poder Judicial que ha asumido roles legislativos y políticos que no le corresponden. 

“Esta es una sola parte de la gran reforma judicial que tendrá que ser acompañada de 

modificaciones a la procuración de justicia y a la seguridad pública, a través de las fiscalías y de las 

defensorías de oficio”. 

Marco Antonio Mendoza Bustamante, diputado del PRI, resaltó que la reforma es regresiva, atenta 

contra la justicia, la verdad, la igualdad y los principios que heredaron los padres fundadores de 

la patria. La elección de magistrados y jueces es una simulación, el pueblo no va a elegir; por ello, 

si se desea reformar el Poder Judicial se deben tomar en cuenta los procedimientos y actuación 

del Ministerio Público, las procuradurías, los peritos y la defensoría pública en favor de la 

ciudadanía. 

Por Morena, el diputado Ismael Brito Mazariegos afirmó que la reforma busca separar el poder 

político del judicial y está motivada por la nula justicia que reclaman los más pobres, así como la 

impunidad derivada de las sentencias del Poder Judicial, el cual, agregó, está gobernado por el 

nepotismo de jueces y magistrados. “Todo el poder al pueblo. No le teman. El del pueblo, es un 

poder que realmente se ciñe, se siente y seguiremos en esa ruta: que el pueblo se exprese en las 

urnas”. 

Del PAN, el diputado Santiago Torreblanca Engell comentó que hay personas que apoyan esta 

reforma porque están convencidas de que un modelo autoritario es conveniente a una 

democracia. “En ocasiones la gente no distingue bien las facultades entre la policía, el Ministerio 

Público y los poderes judiciales locales y federales, y de lo que realmente está harta la gente es de 

la impunidad e injusticia, no en contra del Poder Judicial”. 

El diputado Juan Luis Carrillo Soberanis (PVEM) expresó que están a favor porque la reforma es 

robusta, fortalece la confianza de los ciudadanos en el sistema de impartición de justicia y 
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promueve la cultura de legalidad y respeto por los derechos fundamentales. Destacó la 

importancia de trabajar para que la justicia no sea sólo un conjunto de normas frías, sino un 

instrumento vivo que promueva el bienestar y la igualdad. “El Poder Judicial debe ser un ejemplo 

de imparcialidad y transparencia”. 

Cynthia Iliana López Castro, diputada el PRI, puntualizó que se sigue sin entender que desmantelar 

al Poder Judicial tiene consecuencias políticas y económicas. Es grave la amenaza a la 

independencia al Poder Judicial. “Por qué la urgencia de desmantelarlo de un plumazo. Coincido 

en que se requiere una sacudida a ese Poder, pero por qué no nos vamos por examen, servicio 

profesional de carrera o más requisitos técnicos. Debe haber una reforma, pero no una que 

desmantele y entregue las llaves a los cacicazgos estatales”.  

Por Morena, el diputado César Agustín Hernández Pérez afirmó que es una reforma de gran calado 

porque pretende democratizar al Poder Judicial, establece nuevos lineamientos para elegir a los 

juzgadores y la evaluación a su desempeño, crea un órgano que vigile su actuación e impulsa la 

austeridad y transparencia. “El objetivo es reconfigurar el sistema judicial mexicano, a fin de 

asegurar la autonomía, independencia y la especialidad técnica de los órganos jurisdiccionales, así 

como buscar la participación ciudadana”. 

El diputado de MC, Mario Alberto Rodríguez Carrillo señaló que, si bien es necesaria una reforma 

al Poder Judicial, esta debe enfocarse en solucionar los problemas de atención en los procesos y 

no en la elección de las y los jueces y magistrados. En esta propuesta no hay un presupuesto 

constitucional que se le otorgue a este organismo para que sea autónomo realmente; por ello, mi 

voto será en contra, porque no existe una explicación amplia de por qué se debe elegir a las y los 

jueces y magistrados. 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, se pronunció a favor del dictamen, ya que plantea 

separar el poder económico del Poder Judicial, el cual “se puso por encima de los poderes de la 

República, no imparte justicia y es profundamente corrupto”. Añadió que “con clasismo y 

desprecio” se quiere negar el derecho a elegir por voto universal, directo y secreto a las personas 

juzgadoras, cuando la Constitución especifica que todo poder público dimana del pueblo y se 

instituye para beneficio de éste. 

El diputado Jorge Triana Tena (PAN) señaló que la independencia judicial no es un privilegio, sino 

una condición fundamental y necesaria para que pueda haber una República democrática. “No es 
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llevando al plano electoral la designación de los juzgadores como se van a solucionar los 

problemas; al contrario, éstos van a responder a sus votantes y no a lo único que tienen que 

manifestar, que es la aplicación irrestricta de la ley y el cuidado de la Constitución”. 

De Morena, el diputado Leonel Godoy Rangel afirmó que la reforma se dará porque se tiene 

legitimidad para ello y porque están convencidos de que la manera de lograr la independencia del 

Poder Judicial de la Federación es a través del voto. Puntualizó que jamás lesionarán los derechos 

laborales de los trabajadores. “Les decimos que no se dejen engañar por quienes tienen sueldos 

superiores al presidente de la República”. 

Tercera ronda 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD) aseguró que con la reforma no se garantiza una mejor 

composición del Poder Judicial, se perderán recursos humanos formados en la carrera judicial, se 

dejará la justicia en manos de jueces, magistrados y ministros, en muchos casos, sin formación ni 

experiencia necesarias. “La reforma no garantiza un país más seguro ni con más acceso a la 

justicia; queremos jueces, magistrados y ministros con carrera judicial, no sometidos al poder 

presidencial”.  

De Morena, la diputada María Guadalupe Chavira De La Rosa resaltó que esta reforma es de gran 

calado y de largo plazo, pues establece mecanismos para que el Poder Judicial de la Federación 

sea más eficaz y legítimo, y la elección es la única forma de seguir transformando el Estado 

constitucional. Además, las elecciones para los cargos de operadores de justicia se llevarán a cabo 

de manera gradual y escalonada, para completar la sustitución total hasta 2039. “Estamos 

haciendo lo que por justicia le corresponde a nuestro país”. 

Por el PRI, el diputado Eduardo Zarzosa Sánchez dijo que es irónico que, conmemorándose el Día 

Nacional de la Solidaridad, se clave el último clavo a la democracia y a las libertades de la 

ciudadanía para acabar de crucificar al país. “Claro que estamos en contra de que en cualquier 

Poder haya despilfarro y falta de austeridad, pero ese no puede ser el pretexto para quitarle 

autonomía a un Poder constitucionalmente integrado; para ello, la Cámara de Diputados tiene la 

facultad de aprobar el Presupuesto de Egresos y es ahí donde se pueden reducir los excesos de 

este órgano”. 
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La diputada Eunice Monzón García (PVEM) indicó que se trata de una reforma profunda al Poder 

Judicial para transformar la justicia en el país y acercarla al pueblo. La elección de sus integrantes 

por voto directo, abundó, abonará a su democratización y que el procedimiento actual por 

designación promueve corrupción y nepotismo, por lo que al someterles al escrutinio del sufragio 

habrá más transparencia y rendición de cuentas; además, al ser conscientes de que su 

permanencia depende de la sociedad, serán más atentos a sus necesidades. 

El diputado Marco Humberto Aguilar Coronado (PAN) comentó que se requiere de un sistema de 

justicia independiente en donde es necesario que, para la protección de los derechos de los 

justiciables y jueces y juezas, se viva un Estado de derecho respetado y en democracia. “Este 

dictamen va en contra de lo que han dicho expertos constitucionalistas. Han levantado la mano 

ministros, jueces y magistrados para exigir que se les respeten sus derechos al igual que las y los 

trabajadores”. 

Al hablar a favor, el diputado Irán Santiago Manuel (Morena) subrayó que se busca una reforma 

para que la justicia realmente beneficie a los que menos tienen; su aprobación, aseguró, garantiza 

que la voluntad del pueblo se respete al tener un Poder Judicial que no esté al servicio de los 

poderes fácticos, ni de los más ricos del país. 

Por el PRI, la diputada Laura Lorena Haro Ramírez lamentó que hoy se esté perdiendo la 

independencia del Poder Judicial y la profesionalización de quienes hoy imparten justicia; sin 

embargo, aclaró que existen tratados internacionales y la Constitución establece que estos 

adquieren el rango de máxima ley. “Estamos aún a tiempo de reflexionar, si no, nos veremos en 

2025 cuando México dé cuentas en torno a los tratados internacionales de los que somos parte”. 

La diputada Flor Ivone Morales Miranda (Morena) destacó que la reforma es de gran trascendencia 

para el país, pero principalmente para las personas que buscan que exista una verdadera justicia. 

Se modificará el Poder Judicial de manera que se asegure la autonomía, independencia y la 

administración de justicia de manera pronta y expedita y se consolidará la participación ciudadana 

en la designación de jueces, magistrados y ministros con la creación del Tribunal de Disciplina 

Judicial. 

Irma Yordana Garay Loredo, diputada el PT, mencionó que una reforma al Poder Judicial es 

necesaria para el progreso de la sociedad, ya que una de las funciones principales de la fundación 

Estado-Nación es proteger a sus ciudadanos; por eso, se debe atender la deuda histórica respecto 
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a la impartición de justicia en México. “Todo cambio histórico conlleva grandes resistencias, 

trastoca intereses, pero es ahí donde están los males nacionales”. 

El diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena) se pronunció a favor del proyecto, porque se 

propone un modelo democrático para elegir jueces con candados muy importantes y se fortalece 

el control constitucional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Respecto al presupuesto y 

autonomía del Poder Judicial, “están intocados, podrá hacer su propuesta de presupuesto la 

próxima Legislatura y tendrá más que en 2024”.   

Llamó a apostar y cuidar al nuevo modelo y hacer que funcione, que las campañas no sean de 

territorio, propaganda, reuniones, publicidad o popularidad, sino de exposición en medios 

públicos con difusión nacional y que los prospectos muestren sus conocimientos en cada ciudad, 

jurisdicción, distrito y circuito judicial. 

Versión Estenográfica  

--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1M5IDirc9stOvgsb-izRzcMOF6tUAUrJH/view?usp=drivesdk


XVXV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   

 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 

 

 

27/08/2024 LEGISLATIVO 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/grupos-parlamentarios-fijan-

postura-en-la-discusion-en-lo-general-de-las-reformas-constitucionales-al-poder-judicial 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/grupos-parlamentarios-fijan-postura-en-la-discusion-en-lo-general-de-las-reformas-constitucionales-al-poder-judicial
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/grupos-parlamentarios-fijan-postura-en-la-discusion-en-lo-general-de-las-reformas-constitucionales-al-poder-judicial
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Comitiva de trabajadores del PJ entrega solicitud de diálogo a diputados para frenar la 

Reforma Judicial 

 

Trabajadores del Poder Judicial se manifestaron nuevamente este lunes en contra del avance de la 

reforma al mismo impulsada por el Gobierno federal, lo cual culminó con la entrega de un pliego a 

diputados para intentar establecer un diálogo, antes de la discusión de la iniciativa en Cámaras. 

En medio de empujones e intentos por derribar la seguridad que defiende los accesos a la Cámara de 

Diputados, una comitiva de trabajadores del Poder Judicial liderada por Patricia Aguayo entregó una 

solicitud de diálogo con los legisladores, quienes discuten a partir de este lunes la iniciativa de reforma.  

Lo anterior en medio de riñas con la seguridad de San Lázaro, así como entre gritos de “¡No empujen!” 

y consignas como “¡La justicia imparcial ha muerto!” y “¡En dónde están los diputados que nos iban a 

escuchar!”. 

Desde alrededor de las 09:00 horas, los trabajadores del Poder Judicial se congregaron en la sede del 

mismo, en Eduardo Molina no. 2, con el objetivo de manifestarse pacíficamente en contra del avance de 

la reforma. 

A causa de ello, autoridades de la capital mexicana han reportado bloqueos intermitentes de 

trabajadores del Poder Judicial. 

El conflicto escaló al interior de la Cámara de Diputados, pues apenas iniciado el debate sobre la reforma 

judicial, la diputada Susana Prieto Terrazas, quien en febrero renunció a la bancada de Morena, acusó 

que el partido está impidiendo su uso de la palabra. 

“No estoy de acuerdo con su reforma y ellos lo saben y por eso no me quieren hacer uso de la palabra”, 

acusó. 

“La violencia política que han ejercido en mi contra ha sido una verdadera vulgaridad. Me sacaron de la 

Comisión de Puntos Constitucionales. Me quieren obligar a estar en otro partido político o que me vaya 

a otra facción parlamentaria”, abundó. 

https://www.razon.com.mx/mexico/comitiva-trabajadores-pj-entregan-solicitud-dialogo-diputados-

frenar-reforma-judicial-590457 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/comitiva-trabajadores-pj-entregan-solicitud-dialogo-diputados-frenar-reforma-judicial-590457
https://www.razon.com.mx/mexico/comitiva-trabajadores-pj-entregan-solicitud-dialogo-diputados-frenar-reforma-judicial-590457
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Siguen las protestas por reforma al Poder Judicial 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- Este fin de semana siguieron las protestas por la reformas 
presidencial al Poder Judicial, magistrados, jueces y sociedad civil se manifestaron en al menos 12 
estados. Esta mañana, un comité de diálogo marchó a la Cámara de Diputados, para entregar un 
documento y evitar que se apruebe la iniciativa que hoy se discute en la Comisión de Puntos 
Constitucionales.  
 
En este contexto, Juana Fuentes, Directora Nacional de la Asociación de Magistrados y Jueces, afirmó 
que la justicia no es un lujo para unos pocos, sino es un derecho de todos. Afirmó que el Poder Judicial 
debe seguir siendo imparcial y accesible. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EXDGMOTSA3lOlZ86pJkM1S8BK0tkI9QWj7eCpipGHVX5vw?e

=uMqNdC 
 
 
 
 
 
 
  

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EXDGMOTSA3lOlZ86pJkM1S8BK0tkI9QWj7eCpipGHVX5vw?e=uMqNdC
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EXDGMOTSA3lOlZ86pJkM1S8BK0tkI9QWj7eCpipGHVX5vw?e=uMqNdC
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Trabajadores del PJ entregan pliego petitorio en Cámara de Diputados 
 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (PABLO REINAH).- Una comisión del Poder Judicial llegó hasta la Cámara de Diputados 
para entregar un pliego petitorio, en el documento explican las afectaciones a su trabajo, salario, 
prestaciones y carrera judicial. El documento fue recibido, fueron atendidos por diputados del PRI y del 
PAN, pero el compromiso de un encuentro para sumarlos a la discusión de la reforma no se concretó los 
trabajadores regresaron al plantón que mantienen en el Palacio de Justicia Federal. 
 
 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s91e4275e4c0845dbb16671ed01164f70?cid=BEB
B992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s91e4275e4c0845dbb16671ed01164f70&ithint  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s91e4275e4c0845dbb16671ed01164f70?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s91e4275e4c0845dbb16671ed01164f70&ithint
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s91e4275e4c0845dbb16671ed01164f70?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s91e4275e4c0845dbb16671ed01164f70&ithint
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https://www.diariopuntual.com/opinion/2024/08/26/48502/regreso-clases-y-reforma-al-poder-
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‘¡México, despierta, somos tu defensa!’ Así protestan trabajadores del Poder Judicial en 

San Lázaro 

 

Este lunes se discutirá el dictamen de la reforma judicial en la Comisión de Puntos Constitucionales de la 

Cámara de Diputados, por lo que trabajadores del Poder Judicial de la Federación acudieron a San Lázaro 

para protestar en contra de la iniciativa planteada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Los inconformes se aglomeraron en las afueras del recinto legislativo de San Lázaro, lo que derivó en que 

personal de seguridad cerrara el acceso principal. 

Trabajadores lanzaron consignas como “¡México, despierta, somos tu defensa!”, “Sin Poder Judicial, 

¿quién te va a amparar?” y “La gente se pregunta: ¿y esos quiénes son? Somos los garantes de la 

Constitución”. 

Se prevé que la discusión del dictamen pueda extenderse hasta mañana, en el que será el último debate 

de la actual Legislatura, pues el próximo 1 de septiembre ingresan los nuevos diputados y senadores de 

la 66 Legislatura. 

https://politico.mx/videos-mexico-despierta-somos-tu-defensa-asi-protestan-trabajadores-del-poder-

judicial-en-san-lazaro 

 

https://politico.mx/videos-mexico-despierta-somos-tu-defensa-asi-protestan-trabajadores-del-poder-judicial-en-san-lazaro
https://politico.mx/videos-mexico-despierta-somos-tu-defensa-asi-protestan-trabajadores-del-poder-judicial-en-san-lazaro


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

27/08/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 
 

 
 
 

https://www.diariopuntual.com/opinion/2024/08/26/48502/regreso-clases-y-reforma-al-poder-judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.diariopuntual.com/opinion/2024/08/26/48502/regreso-clases-y-reforma-al-poder-judicial


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

27/08/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 
 

 

 

 

 
 
 

https://www.contramuro.com/protesta-contra-reforma-judicial-camara-diputados/ 
 
 

https://www.contramuro.com/protesta-contra-reforma-judicial-camara-diputados/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

27/08/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 
 

 

 
 
 

https://lineapolitica.com/trabajadores-del-poder-judicial-protestan-en-diputados/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://lineapolitica.com/trabajadores-del-poder-judicial-protestan-en-diputados/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

27/08/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 
 

 

 

 
 
 

https://lucesdelsiglo.com/2024/08/26/alistan-reforma-judicial-sigue-paro-de-labores-nacional/ 
 
 
 
 
 
 
 

https://lucesdelsiglo.com/2024/08/26/alistan-reforma-judicial-sigue-paro-de-labores-nacional/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

27/08/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 
 

 

 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/335482/poder-judicial-en-paro-trabajadores-inician-manifestacion-afuera-de-la-camara-de 
 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/335482/poder-judicial-en-paro-trabajadores-inician-manifestacion-afuera-de-la-camara-de


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27/08/24 
/01/20230 

LEGISLATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Colegio de Abogados convoca a manifestarse contra la Reforma al Poder Judicial: fecha, lugar y hora - Infobae 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/08/26/colegio-de-abogados-llama-a-manifestarse-contra-la-reforma-al-poder-judicial-fecha-lugar-y-hora/
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Trabajadores del Poder Judicial protestan en la columna del Ángel de la Independencia 
 
CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- Trabajadores del Poder Judicial se manifiestan pacíficamente 
en la Glorieta del Ángel de la Independencia, con el propósito fundamental de que su voz sea escuchada 
y no pase la reforma judicial. Sin embargo, expresaron su molestia por la aprobación, en lo general, de 
esta reforma constitucional en la Cámara de Diputados. Pese a ello, manifestaron que seguirán en pie 
de lucha. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcsJRvDicGNDvUrgxb59R6MBw37CD4qvp2LdbG8B9acRhg?e

=5Z2SLs 
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Entrevista / Patricia Aguayo Bernal (Vocera de los trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- “A nosotros nos queda perfectamente claro que, aparte de 
ser un regalo para el presidente López Obrador, la reforma judicial la están haciendo para concretar una 
venganza personal que tiene el señor Presidente hacia el Poder Judicial, porque no se le aprobaron todas 
las leyes que él quería, porque no se le autorizó que Arturo Zaldívar se quedara dos años más; porque 
puso a un ministro que de repente ya no le obedecía y después a otra ministra que tampoco le obedecía”. 
 
“El señor tiene un odio y un rencor hacia el PJF, y después entra una ¡señora ministra! Que no cede ante 
las peticiones de López Obrador. Ahora lo que quiere es desaparecer al Poder Judicial porque no quiere 
un contrapeso, nadie que le ate las manos; no quiere respetar la división de poderes porque su verdadera 
pretensión es concentrar el poder en una sola persona”. 
 

https://drive.google.com/file/d/17uF9gtTIW07dKLTp0zjRwtYZsIedX2Uk/view?usp=sharing 
 
 
  

https://drive.google.com/file/d/17uF9gtTIW07dKLTp0zjRwtYZsIedX2Uk/view?usp=sharing
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Comentario / Edmundo Jacobo Molina 
 (Ex secretario Ejecutivo del INE) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Yo creo que como mexicanas y mexicanos vimos una sesión 
de Consejo General en la que nos dimos a la tarea las y los consejeros de explicar las razones de nuestro 
voto y eso hay que celebrarlo, porque todas y cada uno de los consejeros dimos a conocer cuáles son las 
razones que nos lleva. 
 
“En la sesión del Consejo General observamos que todo mundo lo que hemos advertido son 
desproporciones en la asignación de 200 curules que son las de representación proporcional y a la tarea 
que yo me di es ¿por qué estas proporciones, no de ahorita de este proceso electoral sino desde 2021, 
2018 han estado presentes los reclamos de esta desproporción? Y en este análisis que vi junto con mi 
equipo, algo que detectamos fue cómo estamos leyendo la fracción cinco de nuestra Constitución”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQTS9M2pTYJMqhyXxX0UZE0B0ByvwymJg1f-
ON9_gMw8dA?e=EFT695 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQTS9M2pTYJMqhyXxX0UZE0B0ByvwymJg1f-ON9_gMw8dA?e=EFT695
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQTS9M2pTYJMqhyXxX0UZE0B0ByvwymJg1f-ON9_gMw8dA?e=EFT695
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Entrevista / Claudia Zavala 
 (Consejera Electoral del INE) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Yo creo que como mexicanas y mexicanos vimos una sesión 
de Consejo General en la que nos dimos a la tarea las y los consejeros de explicar las razones de nuestro 
voto y eso hay que celebrarlo, porque todas y cada uno de los consejeros dimos a conocer cuáles son las 
razones que nos lleva. 
 
“En la sesión del Consejo General observamos que todo mundo lo que hemos advertido son 
desproporciones en la asignación de 200 curules que son las de representación proporcional y a la tarea 
que yo me di es ¿por qué estas proporciones, no de ahorita de este proceso electoral sino desde 2021, 
2018 han estado presentes los reclamos de esta desproporción? Y en este análisis que vi junto con mi 
equipo, algo que detectamos fue cómo estamos leyendo la fracción cinco de nuestra Constitución”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdWoidVre9JIuFSnzTXaLfYBvAMBqcLnf5LTW3vHEBFg6A?e=z
w7Ap1 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdWoidVre9JIuFSnzTXaLfYBvAMBqcLnf5LTW3vHEBFg6A?e=zw7Ap1
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdWoidVre9JIuFSnzTXaLfYBvAMBqcLnf5LTW3vHEBFg6A?e=zw7Ap1
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Entrevista / Kenneth Smith Ramos  
(Exjefe de negociación técnica para el T-Mec) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Lo que hemos visto en los últimos días por parte del 
embajador de Estados Unidos y el embajador de Canadá no es la preocupación de nuestros principales 
socios comerciales sobre el futuro de la impartición de la justicia en México, eso relativo específicamente 
en los cambios en materia del Poder Judicial y lo que le preocupa a nuestros socios comerciales es el 
impacto en la confianza y la certidumbre jurídica para sus exportadores e inversionistas”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EXKusP7cxnFCvLhMStv-
X64BSFwo4d1SP2odnYhBxINDAg?e=rTeAbm 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EXKusP7cxnFCvLhMStv-X64BSFwo4d1SP2odnYhBxINDAg?e=rTeAbm
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EXKusP7cxnFCvLhMStv-X64BSFwo4d1SP2odnYhBxINDAg?e=rTeAbm
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Magistrado promueve amparo contra proceso de Reforma Judicial 

 

Reynaldo Manuel Reyes Rosas, magistrado presidente del Décimo Tribunal Colegiado en Materia penal 

en Ciudad de México, promovió el primer amparo contra el "inconstitucional" proceso de Reforma 

Judicial, que este lunes dictaminarán los diputados federales. 

En entrevista con La Jornada, señaló que la razón fundamental del amparo es que todavía no puede 

iniciar el procedimiento de reforma, ya que la Junta Directiva de la Comisión de Puntos Constitucionales 

de la Cámara de Diputados carece de facultades constitucionales debido a que, aseguró, es un órgano 

inconstitucional para efectos de dicho proceso. 

"Es un órgano legislativo, sí, pero no tiene ninguna facultad para intervenir. Lo que está haciendo es 

preparar el camino sin contar con ello. El único órgano, desde que la Constitución es constitución, es el 

Constituyente Permanente o Poder Reformador, que en términos del artículo 135 de nuestra 

constitución está integrado, este constituyente, no confundir con Comisión Permanente, por el Congreso 

Federal y todas las legislaturas de este país. Si hablamos en estos términos, el Congreso federal todavía 

no se instala, esto será a partir del primero de septiembre con su nueva integración". 

"Una vez integrado, tiene que lanzar la convocatoria a todas las legislaturas del país y hasta entonces 

proceder al análisis. Lo que está haciendo esta Comisión de Puntos Constitucionales es un 'albazo', se 

está adelantando sin contar con competencia constitucional alguna". 

Sin embargo cabe recordar que el Constituyente Permanente -integrado por las legislaturas de los 32 

estados- valida las reformas a la Constitución cuando ésta ya fueron aprobadas por las cámaras de 

Diputados y de Senadores. 

El impartidor de justicia que tiene mas de 36 años de servicio en el Poder Judicial Federal, apuntó que el 

país requiere seriedad, responsabilidad y patriotismo, por ello reiteró que el Constituyente haga lo que 

tenga que hacer respecto a dicha enmienda, pero esto hasta el primero de septiembre. 

“Por ello, presenté una demanda. Solicité la suspensión en términos del artículo 127 fracción segunda 

de la Ley de Amparo y a ver qué nos dice el Juzgado Décimo de Distrito en torno a ello. Tienen su 

independencia judicial, yo soy respetuoso, pero hice lo que como ciudadano estoy obligado a hacer". 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/08/26/politica/magistrado-promueve-amparo-contra-

proceso-de-reforma-judicial-1217 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/08/26/politica/magistrado-promueve-amparo-contra-proceso-de-reforma-judicial-1217
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/08/26/politica/magistrado-promueve-amparo-contra-proceso-de-reforma-judicial-1217
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Los legisladores nunca nos escucharon: Juana Fuentes 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Jueces y magistrados realizaron una serie de 
manifestaciones para exponer su rechazo a la Reforma Judicial, además entregaron un pliego 
petitorio a los grupos parlamentarios de la Cámara de Diputados. La directora nacional de la 
Asociación de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, Juana Fuentes, señaló que los 
legisladores nunca los tomaron en cuenta. “Sin haber escuchado la sociedad, sin habernos 
escuchado porque aquí está la voz, aquí está el Poder Judicial y siempre nos fue negada la voz, 
ni en sus conversatorios, ni en sus diálogos y hoy justamente lo cerraron la puerta 
nuevamente”, reiteró 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s77fc8aec80ba4f3b8e46ccfe6397856d?cid=BEB
B992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s77fc8aec80ba4f3b8e46ccfe6397856d&ithint  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s77fc8aec80ba4f3b8e46ccfe6397856d?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s77fc8aec80ba4f3b8e46ccfe6397856d&ithint
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s77fc8aec80ba4f3b8e46ccfe6397856d?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s77fc8aec80ba4f3b8e46ccfe6397856d&ithint
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Es una burla total la falta de diálogo por parte de legisladores: Juana Fuentes 
Velázquez 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Con la consigna “El pueblo sin forma no pasa la reforma”, 
trabajadores del Poder Judicial e integrantes de la sociedad civil marcharon del monumento a la 
Revolución, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para exigir que detengan la iniciativa del 
Ejecutivo Federal que busca la elección por voto popular de jueces, ministros y magistrados. 
 
A esta movilización se sumó la directora Nacional de la Asociación de Magistrados de Circuito y Jueces 
de Distrito del Poder Judicial de la Federación, Juana Fuentes Velázquez, quien calificó como una burla 
total esta falta de diálogo por parte de las y los legisladores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EWwOV6OBnC5AhxzTR7Aab_YBYA9kHde_ihFHYNz7R_WW_
A?e=Bt77pM 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EWwOV6OBnC5AhxzTR7Aab_YBYA9kHde_ihFHYNz7R_WW_A?e=Bt77pM
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EWwOV6OBnC5AhxzTR7Aab_YBYA9kHde_ihFHYNz7R_WW_A?e=Bt77pM
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AMLO rechaza críticas de EU y Canadá por su reforma al Poder Judicial • Forbes México 
 
 
 

https://www.forbes.com.mx/amlo-rechaza-criticas-de-eu-y-canada-por-su-reforma-al-poder-judicial/
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Relatora de la ONU pide reconsiderar "detenidamente" la reforma al Poder Judicial 

 

Margaret Satterthwaite, la relatora especial de la ONU sobre la independencia de magistrados y 

abogados, pidió reconsiderar detenidamente la reforma al Poder Judicial, que este lunes 26 de agosto 

se somete a votación en la Comisión de Puntos Constitucionales en la Cámara de Diputados. 

Satterthwaite mostró su preocupación sobre las implicaciones para la independencia judicial en todo 

México. 

También hizo un llamado a las autoridades a darle el peso adecuado a las garantías de derechos 

humanos de la independencia judicial. 

“Mientras la última propuesta de reforma judicial se somete a votación en la Comisión hoy, reitero mis 

profundas preocupaciones sobre sus amplias implicaciones para la independencia judicial en todo 

México. Insto a las autoridades a reconsiderar detenidamente la propuesta, dando el peso adecuado a 

la garantía de derechos humanos de la independencia judicial”, expresó la relatora especial de la ONU. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/relatora-de-la-onu-pide-reconsiderar-detenidamente-la-

reforma-al-poder-judicial/ 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/relatora-de-la-onu-pide-reconsiderar-detenidamente-la-reforma-al-poder-judicial/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/relatora-de-la-onu-pide-reconsiderar-detenidamente-la-reforma-al-poder-judicial/
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ONU insiste en su preocupación por los efectos de la reforma judicial de AMLO (forbes.com.mx) 
 
 
 
 

https://www.forbes.com.mx/onu-insiste-en-su-preocupacion-por-los-efectos-de-la-reforma-judicial-de-amlo/
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Ciudad de México, 26 ago (EFE).- La relatora especial de la ONU para la 
independencia de jueces y abogados, Margaret Satterthwaite, insistió este 
lunes en su preocupación por los efectos de la reforma judicial de México 
en la independencia de la judicatura horas antes de que comience su 
votación en comisiones del Congreso. 
 
“Mientras la última propuesta de reforma judicial se somete a votación en 
la Comisión (de Puntos Constitucionales) hoy, reitero mis profundas 
preocupaciones sobre sus amplias implicaciones para la independencia 
judicial en todo México”, expresó la relatora en la red social X. 
 
Esto llega menos de un mes después de que Satterthwaite enviase una 
carta dirigida al presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, en 
la que alertó de que la reforma, que busca elegir por voto popular al Poder 
Judicial, podría “socavar la independencia de la judicatura”. 
“Insto a las autor 

 
 
 
 
 
 
 
 

La ONU insiste en su preocupación por los efectos de la reforma judicial en México - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/la-onu-insiste-en-su-preocupaci%c3%b3n-por-los-efectos-de-la-reforma-judicial-en-m%c3%a9xico/87441991
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Sheinbaum presenta a Víctor Rodríguez como próximo titular de Pemex 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- La presidenta electa, Claudia Sheinbaum Pardo presenta a Víctor 
Rodríguez como próximo titular de la paraestatal de Petróleos Mexicanos, quien manifestó: “Es un 
honor, un reto y una gran responsabilidad que acepto con alegría, entusiasmo y ánimo emprendedor. 
No voy solo, en los días que vienen estaré integrando un equipo de profesionales, brillantes, con vastos 
conocimientos, experiencia y convicción nacionalista”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Ee_Z-
tYzVWtEm7fcg7DsA7IBrJrdddGiQ_woCWaLnYm6ew?e=hxGukd 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Ee_Z-tYzVWtEm7fcg7DsA7IBrJrdddGiQ_woCWaLnYm6ew?e=hxGukd
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Ee_Z-tYzVWtEm7fcg7DsA7IBrJrdddGiQ_woCWaLnYm6ew?e=hxGukd
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Sheinbaum responde a las críticas de la ONU: 'Falso que queramos minimizar al Poder Judicial' (forbes.com.mx) 
 
 

https://www.forbes.com.mx/sheinbaum-responde-a-las-criticas-de-la-onu-falso-que-queramos-minimizar-al-poder-judicial/
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Claudia Sheinbaum recomienda a Ken Salazar conocer la reforma judicial antes de emitir opiniones - Infobae 
 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/08/26/claudia-sheinbaum-recomienda-a-ken-salazar-conocer-la-reforma-judicial-antes-de-emitir-opiniones/
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La relación EU-México, una larga historia de injerencismo y entreguismo 

 

La relación entre los gobiernos de México y Estados Unidos cuenta con un largo historial de injerencismo 

por parte de las autoridades estadounidenses, sumados al entreguismo de los gobiernos mexicanos que 

obedecían a los intereses económicos y políticos de nuestro vecino del norte, coincidieron Alejandro 

Páez, Álvaro Delgado, Fabrizio Mejía y Héctor Alejandro Quintanar. 

Una muestra de ese injerencismo, son las más recientes declaraciones del Embajador de Estados Unidos 

en México, Ken Salazar, sobre la Reforma al Poder Judicial. Graeme C. Clark, Embajador de Canadá, 

también se unió a su contraparte estadounidense, al afirmar que inversionistas canadienses han 

externado sus preocupaciones ante la posible aprobación de la reforma impulsada por el Presidente 

mexicano, la cual pronto será discutida en el Congreso de la Unión. 

“Creo que la elección directa de jueces representa un riesgo para la democracia de México y para la 

integración de las economías de México, EU y Canadá. Comprendo la importancia de la lucha de México 

contra la corrupción judicial, pero la Reforma Judicial no resolverá la corrupción judicial ni fortalecerá al 

Poder Judicial”, dijo Salazar en conferencia de prensa. 

Al respecto, Álvaro Delgado indicó que las declaraciones de Ken Salazar llaman la atención pues apenas 

un par de meses atrás había expresado que la discusión de la reforma era una decisión soberana de 

México. 

“La expresión del Embajador de Estados Unidos en México sobre una iniciativa de reforma al Poder 

Judicial llama la atención no solamente en la forma, sino en el fondo. Ken Salazar no hace mucho había 

asumido una posición de respeto a una decisión soberana de nuestro país y de sus instituciones, apenas 

en junio, dos meses después Ken Salazar modifica su posición que no es su posición personal, sino la de 

los poderes económicos, los poderes fácticos de Estados Unidos, perfectamente alternados con los 

poderes económicos de Canadá, las mineras por ejemplo”. 

El periodista señaló que uno de los grandes temores del gobierno estadounidense es que si se materializa 

una mayoría constitucional de Morena y sus aliados en el Congreso, las cosas ya no estarían a su favor 

como lo han sido por décadas. 

https://www.sinembargo.mx/26-08-2024/4543001 

 

https://www.sinembargo.mx/26-08-2024/4543001
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"Sería una pena que la independencia judicial muriera porque Sheinbaum depende 

políticamente de AMLO": Washington Post 

 

Con la aprobación de la mayoría calificada de Morena y aliados en la Cámara de Diputados, que permitirá 

a los legisladores oficialistas sacar la reforma al Poder Judicial impulsada por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador antes de que inicie el sexenio de Claudia Sheinbaum, el diario The Washington 

Post advirtió que el arranque de gobierno de la primera presidenta de México podría eclipsarse por la 

lucha por la independencia judicial. 

"Sería una pena que la independencia judicial en México muriera porque Sheinbaum carece de 

independencia política respecto de López Obrador", advirtió el diario estadounidense. 

En el artículo, The Washington Post mencionó que pese al respaldo que la próxima mandataria da al plan 

del presidente López Obrador con el que se destituirá a cientos de jueces y magistrados para que 

busquen ser electos a través del voto popular en 2025, la reforma también amenaza la estrategia 

económica de la morenista que se busca implementar a partir el 1 de octubre, luego de los 

pronunciamientos de los embajadores de Estados Unidos y Canadá, Ken Salazar y Graeme Clark, en los 

que expresaron su preocupación por la reforma. 

"El plan de López Obrador también podría frenar la integración económica de América del Norte. A través 

de su frontera compartida y su asociación en el marco del Acuerdo Comercial entre Estados Unidos, 

México y Canadá, México y Estados Unidos tienen intereses mutuos en cuestiones que abarcan el 

comercio, la migración, el crimen organizado y la seguridad nacional", advirtió The Washington Post. 

La próxima mandataria en eventos públicos abiertamente ha expresado que dará continuidad con el plan 

de gobierno del presidente López Obrador y se ha mostrado confiada en que el Congreso apruebe en la 

próxima legislatura el Plan C, con el que también se eliminarán varios organismos autónomos, entre los 

que está el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI). 

Cabe mencionar que el pasado 22 de agosto, Ken Salazar, el embajador estadounidense criticó que se 

hayan eliminado requisitos para elegir jueces y magistrados preparados y con experiencia.  

https://latinus.us/mexico/2024/8/26/seria-una-pena-que-la-independencia-judicial-muriera-porque-

sheinbaum-depende-politicamente-de-amlo-washington-post-122246.html 

 

https://latinus.us/mexico/2024/8/26/seria-una-pena-que-la-independencia-judicial-muriera-porque-sheinbaum-depende-politicamente-de-amlo-washington-post-122246.html
https://latinus.us/mexico/2024/8/26/seria-una-pena-que-la-independencia-judicial-muriera-porque-sheinbaum-depende-politicamente-de-amlo-washington-post-122246.html


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27/08/24 
/01/20230 

LEGISLATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

The Washington Post: el Estado de Derecho mexicano está en peligro; EEEUU hace bien en opinar - Infobae 

https://www.infobae.com/wapo/2024/08/26/el-estado-de-derecho-mexicano-esta-en-peligro-estados-unidos-hace-bien-en-opinar/
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Sheinbaum pagaría las consecuencias de la reforma judicial: diario (la-lista.com) 
 
 
 
 

https://la-lista.com/poder/politica/sheinbaum-pagaria-las-consecuencias-de-acabar-con-la-independencia-judicial-the-washington-post
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/piden-mil-100-jueces-y-magistrados-a-cidh-que-evite-reforma-al-

pjf/1838827 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/piden-mil-100-jueces-y-magistrados-a-cidh-que-evite-reforma-al-pjf/1838827
https://pulsoslp.com.mx/nacional/piden-mil-100-jueces-y-magistrados-a-cidh-que-evite-reforma-al-pjf/1838827
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https://www.tallapolitica.com.mx/prd-refrenda-voto-en-contra-de-la-reforma-al-poder-judicial-es-un-retroceso-y-grave-riesgo-para-la-
independencia-del-sistema-judicial/#more-290164 

 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/prd-refrenda-voto-en-contra-de-la-reforma-al-poder-judicial-es-un-retroceso-y-grave-riesgo-para-la-independencia-del-sistema-judicial/#more-290164
https://www.tallapolitica.com.mx/prd-refrenda-voto-en-contra-de-la-reforma-al-poder-judicial-es-un-retroceso-y-grave-riesgo-para-la-independencia-del-sistema-judicial/#more-290164
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https://gamavision.com/noticias/refrenda-voto-en-contra-a-la-reforma 
 
 
 

https://gamavision.com/noticias/refrenda-voto-en-contra-a-la-reforma
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Mercados financieros manifiestan preocupación por reforma judicial 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- JP Morgan advierte que la incertidumbre por las reformas 
en México y el bajo crecimiento, podrían provocar la debilidad económica en 2024. La firma espera una 
desaceleración de 1.3% en 2024 y 1% en el 2025. Por su parte, el Grupo Financiero Mifel alertó que la 
reforma al Poder Judicial está causando inestabilidad en los mercados y consideró que una economía sin 
certidumbre jurídica es ineficaz. En tanto, la Cámara de Comercio Canadiense en México expresó su 
preocupación por las reformas en discusión en el Congreso, señalando que podrían afectar la 
certidumbre y transparencia, por lo que ofreció dialogar con el gobierno mexicano para abordar estas 
inquietudes. 
 

https://drive.google.com/file/d/19TEp3y9XePn0046D4IXEIDT_QRcdRA-u/view?usp=sharing 
 
 
  

https://drive.google.com/file/d/19TEp3y9XePn0046D4IXEIDT_QRcdRA-u/view?usp=sharing
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Facultades de Derecho de 9 prestigiosas universidades se lanzan contra la reforma al Poder Judicial de AMLO - Infobae 

 
 
 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/08/27/facultades-de-derecho-de-9-prestigiosas-universidades-se-lanzan-contra-la-reforma-al-poder-judicial-de-amlo/
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¿Cómo se conformaron las Cámaras? 
 
CIUDAD DE MÉXICO (FRANCISCO ZEA).- ¿Cómo se conformó la Cámara de Diputados? Morena se quedó 
con 236 diputaciones, PAN 72, PRI 35, PVEM 77, PT 51 MC 27, PRD 1 y un independiente, esto quiere 
decir, con la suma de Morena, PT y PVEM son 364 diputados, lo que le da la mayoría absoluta y calificada. 
En la Cámara de Senadores, Morena obtuvo 60 escaños, PAN 22, PRI 16, PVEM 14, PT 9, MC 5, PRD 2, 
aquí con la suma de todos los aliados que son Morena, PVEM y PT les faltarían 3 senadores para la 
mayoría calificada. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ET1M5D8BEQJHnA7VNpVi1voBG_0ty5iiZ_ZXKwHNuQs8cw?e
=2DilYs

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ET1M5D8BEQJHnA7VNpVi1voBG_0ty5iiZ_ZXKwHNuQs8cw?e=2DilYs
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ET1M5D8BEQJHnA7VNpVi1voBG_0ty5iiZ_ZXKwHNuQs8cw?e=2DilYs
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Llaman desde el PRI a los dos senadores del PRD a resistirse “a vender su voto” por 

reforma al PJF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con más de 20 votos a favor de un total de 40 legisladores de la Comisión de Puntos Constitucionales de 

la Cámara de Diputados , que preside Morena, pasó, al cierre de esta edición, el dictamen de reforma al 

Poder Judicial de la Federación (PJF), iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador, que 

transitará al pleno de la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión , incluso en la San Lázaro sabe que 

tiene perdido el intento para frenar su aprobación, pero desde el PRI llaman a los únicos dos senadores 

a no vender su voto e imposibiliten dar luz verde a este documento. 

Pese a intentos del PAN, PRI y MC y a débiles manifestaciones de trabajadores del Poder Judicial de la 

Federación, que arribaron con consignas en defensa de la independencia judicial. Más de mil 

trabajadores, que no eran magistrados ni jueces, para buscar por segunda vez un diálogo con los 

diputados de Morena. No lo lograron. 

Así, en la Cámara de Diputados arrancó con retrasos de más de una hora el debate maratónico de la 

iniciativa presentada el pasado 5 de febrero por López Obrador. 

Se acordó que ante lo complejo del dictamen sea este lunes y mañana los días en que se discuta el 

documento, que luego de su aprobación en lo general fue sometido a 330 propuestas de modificación 

al proyecto de decreto de la reforma constitucional del Poder Judicial. Morena presentó 71 reservas, 

mientras que una diputada sin partido y fue legisladora de los guindas propuso ella sola 27. 
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En la primera sesión de la Comisión de Puntos Constitucionales se estableció la oportunidad de tres 

rondas, cada una por 36 diputados con un tiempo máximo de cinco minutos cada uno para hablar en 

contra y a favor del dictamen. 

Dentro del dictamen de la reforma constitucional, la propuesta que es rechazada de un tajo es la de 

elegir a jueces, magistrados y ministros, por el voto directo de los ciudadanos. 

Señala que el Poder Legislativa podrá postular hasta cinco personas por cada cámara mediante la 

votación calificada de dos terceras partes de sus integrantes presentes. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/llaman-pri-dos-senadores-prd-resistirse-vender-voto-reforma-

pjf.html#google_vignette 

 

https://www.cronica.com.mx/nacional/llaman-pri-dos-senadores-prd-resistirse-vender-voto-reforma-pjf.html#google_vignette
https://www.cronica.com.mx/nacional/llaman-pri-dos-senadores-prd-resistirse-vender-voto-reforma-pjf.html#google_vignette
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'Alito' busca dialogo con senadores del PRD 

 
CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Alejandro Moreno, líder nacional del PRI, confirmó que 
busca un diálogo con dos legisladores electos del PRD para sumar integrantes a la oposición y evitar que 
Morena y aliados obtengan la mayoría calificada en el Senado. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EevA-
JE6hT5EiUfEgxRHLBwBP4uIQMsDQ1fzG8VeCkDx1w?e=CLO74w

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EevA-JE6hT5EiUfEgxRHLBwBP4uIQMsDQ1fzG8VeCkDx1w?e=CLO74w
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EevA-JE6hT5EiUfEgxRHLBwBP4uIQMsDQ1fzG8VeCkDx1w?e=CLO74w
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Beltrones para mí no es tema: 'Alito' 
 
CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Alejandro Moreno se negó a opinar sobre Manlio Fabio 
Beltrones, el líder nacional del PRI aseguró que el senador no es un tema relevante, pues él no pertenece 
a la bancada de su movimiento. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Ed-
RknLYY0hEq7zKcX7iwvgBxD3YIJicyuB0iqcT1kmWiQ?e=r3gyhi

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Ed-RknLYY0hEq7zKcX7iwvgBxD3YIJicyuB0iqcT1kmWiQ?e=r3gyhi
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Ed-RknLYY0hEq7zKcX7iwvgBxD3YIJicyuB0iqcT1kmWiQ?e=r3gyhi
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Beltrones rechaza dejar la bancada del PRI 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El expresidente del PRI, Manlio Fabio Beltrones, se 
presentó el fin de semana en el Senado para registrarse, rechazó que vaya a dejar la bancada del PRI 
para unirse a otro grupo parlamentario a pesar de que el dirigente nacional Alejandro Moreno advirtió 
que no le van a permitir que se sume. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ETxrbmY_KbJAqTzDiUJs1wYB6jaz1cv9O6QBNzlwzeWxbg?e=
MEofwL 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ETxrbmY_KbJAqTzDiUJs1wYB6jaz1cv9O6QBNzlwzeWxbg?e=MEofwL
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ETxrbmY_KbJAqTzDiUJs1wYB6jaz1cv9O6QBNzlwzeWxbg?e=MEofwL
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/beltrones-no-es-ni-sera-de-la-bancada-del-pri/1838635 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/beltrones-no-es-ni-sera-de-la-bancada-del-pri/1838635
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 2 

Alejandro Moreno informó que su partido impugnó 3 

asignación de plurinominales 4 

 5 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno 6 

informó que su partido presentó ante el INE un recurso de impugnación para la asignación de 7 

diputaciones de representación proporcional, luego de la sesión del Consejo General en la que sus 8 

consejeros aprobaron el proyecto de legisladores plurinominales. Moreno Cárdenas consideró 9 

necesaria la pluralidad de opiniones en el Congreso federal, tal como lo decidió la ciudadanía en las 10 

urnas. Por su parte, Acción Nacional también recurrió ante el Tribunal Electoral, por lo que 11 

calificaron como una ilegalidad en la sobrerrepresentación aprobada. 12 

 13 

 14 

 15 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s2ce9c29b8c364ca9a5d9b1ac377abb9e16 

?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s2ce9c29b8c364ca9a5d9b1ac377abb9e&it17 

hint=video&e=MQzH6I&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOT18 

kyYjMzODQ0YmFhL0VadkM2U3cyaktsTXBkbXhyRGQ2dTU0QnBXdzJSblJxUmRDTHNpbW92U0VVQ19 

1E_ZT1NUXpINkk 20 

 21 

 22 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s2ce9c29b8c364ca9a5d9b1ac377abb9e?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s2ce9c29b8c364ca9a5d9b1ac377abb9e&ithint=video&e=MQzH6I&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0VadkM2U3cyaktsTXBkbXhyRGQ2dTU0QnBXdzJSblJxUmRDTHNpbW92U0VVQ1E_ZT1NUXpINkk
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s2ce9c29b8c364ca9a5d9b1ac377abb9e?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s2ce9c29b8c364ca9a5d9b1ac377abb9e&ithint=video&e=MQzH6I&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0VadkM2U3cyaktsTXBkbXhyRGQ2dTU0QnBXdzJSblJxUmRDTHNpbW92U0VVQ1E_ZT1NUXpINkk
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s2ce9c29b8c364ca9a5d9b1ac377abb9e?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s2ce9c29b8c364ca9a5d9b1ac377abb9e&ithint=video&e=MQzH6I&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0VadkM2U3cyaktsTXBkbXhyRGQ2dTU0QnBXdzJSblJxUmRDTHNpbW92U0VVQ1E_ZT1NUXpINkk
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s2ce9c29b8c364ca9a5d9b1ac377abb9e?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s2ce9c29b8c364ca9a5d9b1ac377abb9e&ithint=video&e=MQzH6I&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0VadkM2U3cyaktsTXBkbXhyRGQ2dTU0QnBXdzJSblJxUmRDTHNpbW92U0VVQ1E_ZT1NUXpINkk
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!s2ce9c29b8c364ca9a5d9b1ac377abb9e?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!s2ce9c29b8c364ca9a5d9b1ac377abb9e&ithint=video&e=MQzH6I&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0VadkM2U3cyaktsTXBkbXhyRGQ2dTU0QnBXdzJSblJxUmRDTHNpbW92U0VVQ1E_ZT1NUXpINkk
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Diputado criticó aprobación de extinción  
de órganos autónomos 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZUÑIGA).- El diputados el PAN, Santiago Torreblanca, criticó la aprobación 
del dictamen que extingue los órganos autónomos en la Comisión de Puntos Constitucionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1kVEc94ihuNAwGoRtA0D35cUcB9mxXuSW/view

https://drive.google.com/file/d/1kVEc94ihuNAwGoRtA0D35cUcB9mxXuSW/view
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“Propuesta para evitar sobrerrepresentación era armónica con los valores de la 

Constitución”: Claudia Zavala, consejera del INE 

 

En entrevista con Mario González, Claudia Zavala, consejera electoral del Instituto Nacional Electoral 

habló sobre su contrapropuesta para evitar sobrerrepresentación en el Congreso. 

Explicó que este es un texto constitucional que tiene una historia, que es incorporar a minorías para el 

pluralismo en la Cámara y a partir de esto convertir votos en curules en la Cámara de Diputados y en los 

consensos se permite una sobrerrepresentación. 

“Se puso un límite para ese partido mayoritario que ganará mucho, no puede tener más de 300 

diputados y segundo que la Constitución dice que a los partidos políticos se les va a permitir una 

sobrerrepresentación que exceda en 8 puntos a su porcentaje”. 

Eso es lo importante de esta interpretación, comentó la consejera, y añadió: “lo que hoy se tenía, era 

revertir ese efecto y ahora las mayorías quedaban fortalecidos, se les daba más que a las minorías”. 

“Lo que se interpretó fue esta frase, primero aritmético y luego en otro tipo de argumentación”. 

Finalmente, dijo que lo ideal sería que la Ley no permitiera dudas, que esta interpretación conserve el 

régimen de coaliciones, proporcionalidad y que el operador jurídico pueda revisar estas cosas, para que 

cuando haya dudas, el derecho permita resolverlas. 

https://enfoquenoticias.com.mx/propuesta-para-evitar-sobrerrepresentacion-era-armonica-con-los-

valores-de-la-constitucion-claudia-zavala-consejera-del-ine/ 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/propuesta-para-evitar-sobrerrepresentacion-era-armonica-con-los-valores-de-la-constitucion-claudia-zavala-consejera-del-ine/
https://enfoquenoticias.com.mx/propuesta-para-evitar-sobrerrepresentacion-era-armonica-con-los-valores-de-la-constitucion-claudia-zavala-consejera-del-ine/
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Norma de la Cruz: consejo general del INE asignó plurinominales en estricto apego a la 

ley 

 

Norma de la Cruz, consejera del Instituto Nacional Electoral (INE), señalo que la ciudadanía claramente 

sabe que cuando elige en su boleta electoral a un partido en una elección de senaduría o diputaciones 

también está votando por su lista de representación proporcional, a ello añadió que los consejeros del 

INE actuaron conforme a la ley en la asignación de los plurinominales para el Congreso.  

“Lo que votamos este viernes en el consejo general fue en estricto apego a la ley porque la Constitución 

nos dice que todo el cálculo de la sobrerrepresentación se hace por partido y no por coalición”, explicó 

en entrevista para el programa "Noticias de la Mañana" con Mario Maldonado de El Heraldo Televisión 

que se transmite mediante la señal de El Heraldo Media Group. 

Señaló que además existe una serie de reglas mínimas y puso como ejemplo que solo partidos que hayan 

obtenido el 3% de la votación válida emitida pueden ser parte de esta distribución. Por lo que el PRD no 

participó en esa distribución.   

Indicó que otro criterio que se tomó en cuenta es que ningún partido sobrepase el 8% de la votación 

nacional emitida y en este caso por los resultados que tuvo Morena se le restaron 12 diputaciones de las 

87.   

Si le hubiéramos dado más de 257 hubiera excedido ese límite del 8%”, explicó.  

Destacó que en México no existe un sistema de representación pura, donde el porcentaje de votaciones 

se refleja exactamente en el número de curules y mencionó que esta asignación de plurinominales se 

hace por partido y no por coalición.  

La ley ha estado así desde el 96, siempre se han aplicado esto criterios por partido no por coalición”, 

señaló.  

Norma de la Cruz apuntó que esta distribución de plurinominales se acordó con los partidos desde el 7 

de diciembre del 2023, antes de las candidaturas, coaliciones y los resultados electorales. Sin embargo, 

una parte de los actores políticos una vez que tienen los resultados piden una interpretación distinta.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/8/26/norma-de-la-cruz-consejo-general-del-ine-

asigno-plurinominales-en-estricto-apego-la-ley-632542.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/8/26/norma-de-la-cruz-consejo-general-del-ine-asigno-plurinominales-en-estricto-apego-la-ley-632542.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/8/26/norma-de-la-cruz-consejo-general-del-ine-asigno-plurinominales-en-estricto-apego-la-ley-632542.html
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Consejo General del INE aprueba asignación de diputaciones y senadurías 
plurinominales 

 
CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El viernes, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, como era de esperarse, aprobó la asignación de diputaciones y senadurías plurinominales. 
 
En la Cámara de Diputados, Morena, PT y Partido Verde tendrán una amplia mayoría calificada con 364 
curules que les permitirá aprobar reformas a la Constitución sin requerir, digamos, votos de la oposición. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EealTrtV23hDpnAgg0kTk5YBRrGJKFX9-
4FMhyz3qa4SaQ?e=Xhg38K 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EealTrtV23hDpnAgg0kTk5YBRrGJKFX9-4FMhyz3qa4SaQ?e=Xhg38K
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EealTrtV23hDpnAgg0kTk5YBRrGJKFX9-4FMhyz3qa4SaQ?e=Xhg38K
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Chocan posturas en el INE en la designación de plurinominales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La oposición acusó a Morena y a sus aliados de tener una 
sobrerrepresentación ilegal, criticó la aplicación de la fórmula constitucional que el INE hizo para 
distribuir los asientos de la representación proporcional. 
 
La consejera Dania Ravel denunció en la sesión del viernes haber recibido amenazas por su labor en el 
instituto. 
 
La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, rechazó haber recibido presiones o amenazas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EYsb-
_0MVLhLpCa0xfDT23QBzFKeN8qO_bmrojX9wKT7kA?e=cETAoK 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EYsb-_0MVLhLpCa0xfDT23QBzFKeN8qO_bmrojX9wKT7kA?e=cETAoK
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EYsb-_0MVLhLpCa0xfDT23QBzFKeN8qO_bmrojX9wKT7kA?e=cETAoK
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INE da mayoría calificada a Morena en CDD 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El pasado viernes se llevó a cabo la sesión del Consejo 
General del INE, una de las sesiones más esperadas del proceso electoral. Aprobó las diputaciones y 
senadurías por el principio de representación proporcional. Morena y partidos aliados obtuvieron la 
mayoría calificada en la Cámara de Diputados con 364 espacios y se quedaron a dos escaños de 
obtenerlo en el Senado de la República con 83 espacios. 
 
En la sesión de dejó ver un consejo dividido y la discusión se centró en cómo se interpreta la Constitución, 
si se debe asignar las curules por partido o por coalición, posturas que se agudizaron con la propuesta 
de última hora de la consejera Claudia Zavala sobre una reinterpretación de criterios del 8 por ciento de 
la votación para la asignación de escaños. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Eddg42VFcixAq6nxRJkOkp4BHvh0j2SRnXM1EB8dt7WitQ?e=g
q9hmX 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Eddg42VFcixAq6nxRJkOkp4BHvh0j2SRnXM1EB8dt7WitQ?e=gq9hmX
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Eddg42VFcixAq6nxRJkOkp4BHvh0j2SRnXM1EB8dt7WitQ?e=gq9hmX
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INE da mayoría calificada a Morena y aliados en la Cámara de Diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El pasado viernes el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral avaló el reparto de legisladores plurinominales con una mayoría de 7 contra 4 votos en la 
Cámara de Diputados. 
 
El bloque de Morena, Partido Verde y PT obtuvo 364 legisladores, con lo que obtiene la mayoría 
calificada. En el Senado se quedaron con 83 espacios; es decir, a 3 de la mayoría calificada. 
 
La consejera presidente, Guadalupe Taddei, dijo que la aprobación fue una interpretación en estricto 
apego a la ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EVEOdT7bJVFGqy2AUaSg1tgB3GkIwCIhIVREPn-
D0Bcejw?e=xfiJwF 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EVEOdT7bJVFGqy2AUaSg1tgB3GkIwCIhIVREPn-D0Bcejw?e=xfiJwF
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EVEOdT7bJVFGqy2AUaSg1tgB3GkIwCIhIVREPn-D0Bcejw?e=xfiJwF
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“Esperamos que el TEPJF respeten la pluralidad del voto de los mexicanos”: Marko 

Cortés 

 

En entrevista con Mario González, Marko Cortés, Dirigente Nacional del PAN habló sobre la decisión del 

INE que permitirá sobrerrepresentación de Morena en el Congreso y el proceso de impugnación que 

iniciará el instituto político que representa. 

Reconoció a los cuatro consejeros del INE que se atrevieron interpretar de forma correcta la 

Constitución. 

“Hicieron una interpretación que cuidaba la pluralidad del voto de las y los mexicanos. Reconocemos 

que, aunque las formas no fueron las correctas, Morena tuvo el 54% de los votos en la boleta de 

Diputados Federal, con sus aliados”. 

Cortés comentó que se generó un abismo, una distorsión del voto popular enorme porque a ellos los 

sobrerrepresentan y a nosotros nos sub representan. Por lo que dijo, con estos argumentos presentaron 

ante la Sala Superior del Tribunal Electoral un recurso que busca una interpretación correcta de la 

Constitución y apegada a la realidad. 

“La reforma del 96 a la Constitución en donde se puso un control decía que ninguna fuerza política 

debiese tener más de 300 diputados uninominales o plurinominales”. 

https://enfoquenoticias.com.mx/esperamos-que-el-tepjf-respeten-la-pluralidad-del-voto-de-los-

mexicanos-marko-cortes/ 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/esperamos-que-el-tepjf-respeten-la-pluralidad-del-voto-de-los-mexicanos-marko-cortes/
https://enfoquenoticias.com.mx/esperamos-que-el-tepjf-respeten-la-pluralidad-del-voto-de-los-mexicanos-marko-cortes/
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Mario Delgado reconoce decisión del INE en mayoría calificada 

 
CIUDAD DE MÉXICO (FRANCISCO ZEA).- Mario Delgado, presidente nacional de Morena, reconoció que 
los consejeros del INE determinaron la mayoría calificada de Morena, PT y PVEM en la Cámara de 
Diputados en apego a la Constitución y, aseguró, que fueron mentiras y un descaro las declaraciones de 
los partidos opositores sobre la sobrerrepresentación. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EWZPA5Q6Ja5Ci1gvm4yhQrIB47Nq4ZRb3_ng93HaNyD2tw?e
=ivun7w

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EWZPA5Q6Ja5Ci1gvm4yhQrIB47Nq4ZRb3_ng93HaNyD2tw?e=ivun7w
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EWZPA5Q6Ja5Ci1gvm4yhQrIB47Nq4ZRb3_ng93HaNyD2tw?e=ivun7w
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Tribunal Electoral recibe más de mil impugnaciones contra asignación de diputados 

pluris 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha recibido mil 130 

impugnaciones contra la asignación de diputaciones plurinominales avalada por el Instituto Nacional 

Electoral (INE), en gran parte argumentando que Morena y aliados tendrían una sobrerrepresentación. 

Al corte de las 13:00 horas, en el sitio del Tribunal Electoral se tenían registradas mil 130 impugnaciones 

de los últimos dos días, en contra del acuerdo del Consejo General del INE. 

De estas impugnaciones, se han turnado 227 a la magistrada presidenta, Mónica Soto; 226 para Janine 

Otálora; 226 para Felipe de la Mata; 226 para Felipe Fuentes y 225 para Reyes Rodríguez Mondragón. 

Una vez que el INE aprobó el acuerdo de asignación de diputaciones y senadurías por representación 

proporcional, el pasado viernes, los interesados tenían 48 horas para impugnar, por lo que el plazo 

venció el domingo pasado. 

La Sala Superior tendrá solo 72 horas para resolver este asunto; es decir, a más tardar el miércoles 28 de 

agosto. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-electoral-recibe-mas-de-mil-impugnaciones-contra-

asignacion-de-diputados-pluris/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-electoral-recibe-mas-de-mil-impugnaciones-contra-asignacion-de-diputados-pluris/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-electoral-recibe-mas-de-mil-impugnaciones-contra-asignacion-de-diputados-pluris/
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Dirigencias impugnarán sobrerrepresentación de Morena 
 
CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Las dirigencias nacionales del PRI y PAN impugnaron ante 
las autoridades electorales la sobrerrepresentación de Morena en el Congreso de la Unión, esto tras 
considerar que la determinación del INE para otorgar el 71% de los escaños en ambas Cámaras al 
oficialismo, es decir, a Morena y aliados, contradice los principios de equidad y representación en el 
sistema democrático mexicano. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EX9JWyC9ZDJCoG1E_cMlsfQBcaM7GvvDwgsOAWcc_exXrg?e
=vW0OVN 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EX9JWyC9ZDJCoG1E_cMlsfQBcaM7GvvDwgsOAWcc_exXrg?e=vW0OVN
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EX9JWyC9ZDJCoG1E_cMlsfQBcaM7GvvDwgsOAWcc_exXrg?e=vW0OVN
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https://elporvenir.mx/nacional/impugnan-partidos-opositores-asignacion-de-diputados/765287 
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Recibe TEPJF impugnaciones contra la asignación de plurinominales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Este fin de semana el Tribunal Electoral comenzó a recibir 
decenas de impugnaciones a este reparto de plurinominales, la mayoría de los procesos fueron iniciado 
por ciudadanos que respaldan un juicio propuesto por la ex candidata presidencial,  Xóchitl Gálvez. 
 
Los presidentes nacionales del PRI y del PAN también presentaron impugnaciones, las cuales serán 
resueltas en los siguientes días. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EY5-
enjKy71CqHYXTFBg6qkBvt11gs9zxrRub7r1K0MnTg?e=9DY30k 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EY5-enjKy71CqHYXTFBg6qkBvt11gs9zxrRub7r1K0MnTg?e=9DY30k
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EY5-enjKy71CqHYXTFBg6qkBvt11gs9zxrRub7r1K0MnTg?e=9DY30k
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https://lineadirectaportal.com/mexico/pri-y-pan-impugnan-ante-tribunal-electoral-la-

sobrerrepresentacion-en-el-congreso-2024-08-26__1194697 
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TEPJF recibe mil 688 impugnaciones contra asignación de pluris (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/tepjf-recibe-mil-688-impugnaciones-contra-asignacion-de-diputados-que-beneficio-a-morena
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Marea Rosa entrega 150 mil firmas ante TEPJF contra sobrerrepresentación de Morena 

en Diputados 

 

Organizaciones de la sociedad civil agrupadas en UNID@S y Marea Rosa entregaron en la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) un amicus curiae (amigos de la corte) 

con 152 mil 483 firmas en contra de la sobrerrepresentación que Morena y aliados tendrían en la Cámara 

de Diputados. 

El recurso denominado Amicus Curiae “plantea la importancia de salvaguardar la pluralidad en el 

Congreso, los derechos de las minorías y permitir una participación efectiva en el rumbo del país”. 

Los representantes de Marea Rosa acudieron con decenas de carpetas con las firmas que reunieron en 

todo el país para que se tome en cuenta para la resolución de las impugnaciones, que debe ser a más 

tardar el miércoles 28 de agosto. 

También se solicitó realizar una interpretación sistemática de lo dispuesto en el artículo 54 

Constitucional y considerar que los techos de sobrerrepresentación son aplicables para toda fuerza 

política, y no para los partidos políticos de manera individual 

“Lo anterior toda vez que existen elementos jurídicos y políticos, materializados en acuerdos. entre 

MORENA, PT y PVEM que muestran su voluntad y compromiso de actuar como una unidad 

parlamentaria, gobernar en conjunto, y que la coalición trascienda los aspectos electorales y se 

constituya como una fuerza política gubernamental”, apunta. 

Francisco Torres Landa, de UNE México, acusó que el INE hizo una lectura sesgada del artículo 54 de la 

Constitución con la asignación de legisladores por la vía proporcional. 

“Las reformas electorales son para expandir, para confirmar la representatividad en el Congreso, no para 

acotarla”, apuntó. 

Ana Lucía Medina, de Sociedad Civil México, señaló que piden al Tribunal Electoral que no permitan que 

sea violentada la voluntad popular. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/marea-rosa-entrega-150-mil-firmas-ante-tepjf-contra-

sobrerrepresentacion-de-morena-en-diputados/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/marea-rosa-entrega-150-mil-firmas-ante-tepjf-contra-sobrerrepresentacion-de-morena-en-diputados/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/marea-rosa-entrega-150-mil-firmas-ante-tepjf-contra-sobrerrepresentacion-de-morena-en-diputados/
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Diputados aprueban eliminación de órganos autónomos 
 
CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados, eliminó de un plumazo siete órganos constitucionales autónomos, esta iniciativa es parte del 
paquete de reformas que habría enviado el presidente López Obrador el pasado mes de febrero. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EUM9LBTppS5PuvoQSsLE5lEBqlzyEUFp6TGd6vYQrz4KcA?e=z
rRejq  
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https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EUM9LBTppS5PuvoQSsLE5lEBqlzyEUFp6TGd6vYQrz4KcA?e=zrRejq
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 2 

Entrevista / Cynthia López Castro 3 

(Diputada – PRI) 4 

 5 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- “Es absolutamente ridículo lo 6 

que Morena quiere hacer el día de hoy, de entrada tuvimos un viernes, nada más para recapitular, 7 

un viernes donde en 5 horas desapareció Morena con su mayoría, siete organismos autónomos. 8 

Entonces qué buscan hacer hoy, bueno pues acabar con el Poder Judicial. Me parece absurdo que 9 

quieran seguir llevando a cabo la sesión, yo creo que efectivamente se debería de suspender, no se 10 

puede hacerlo así, ya vimos las presiones de todos lados, la preocupación de parte de Estados 11 

Unidos, no porque se entrometan en el tema de México, simplemente porque estamos dando 12 

incertidumbre jurídica a todas las inversiones que hay en nuestro país”. 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

https://drive.google.com/file/d/1PjRkqze5YQjJgS1ifR8MDrsaD6v2zSEV/view 18 

 19 

 20 

https://drive.google.com/file/d/1PjRkqze5YQjJgS1ifR8MDrsaD6v2zSEV/view
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 2 

Diputados aprueban en Comisión desaparecer 7 3 

organismos autónomos 4 

 5 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- Con 22 votos a favor y 17 en 6 

contra, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de 7 

la reforma que elimina 7 organismos autónomos. La Comisión Federal de Competencia Económica 8 

y el Instituto Federal de Telecomunicaciones solicitaron espacios de diálogo efectivo y análisis para 9 

discutir la iniciativa que establece su desaparición. Por su parte el INAI señaló que su eliminación 10 

representaría un retroceso para los Derechos Humanos. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

https://drive.google.com/file/d/1KKCOyx2eddyR2B8-Fk2lqcJbd9X7HEyD/view 16 

 17 

https://drive.google.com/file/d/1KKCOyx2eddyR2B8-Fk2lqcJbd9X7HEyD/view
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Diputados aprueban dictamen para desaparecer  
órganos autónomos 

 
CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- Con el voto mayoritario de Morena y aliados, la Comisión de 
Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen mediante el cual se busca la 
desaparición de siete órganos autónomos, entre ellos se encuentra el INAI, el IFT, la Cofece, el Coneval, 
la CNDH, la CRE y Mejoredu. Los legisladores argumentaron que buscan eliminar la duplicidad de 
funciones con estos organismos. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ESvI7rg9eyNGrWA9COq16KMBSPnG49_gBGPxNvBtDQoCDg?
e=XLg8jO 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ESvI7rg9eyNGrWA9COq16KMBSPnG49_gBGPxNvBtDQoCDg?e=XLg8jO
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ESvI7rg9eyNGrWA9COq16KMBSPnG49_gBGPxNvBtDQoCDg?e=XLg8jO
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Comisión en San Lázaro aprueba desaparición de 7 organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados aprobó la iniciativa presidencial para desaparecer siete organismos autónomos: El INAI, la 
Comisión Federal de Competencia Económica, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Consejo 
Nacional de Evaluación de Política de Desarrollo Social, la Comisión Nacional para la Mejora Continua de 
Educación, la Comisión Reguladora de Energía y la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 
 
Pero la oposición del PAN, PRI y Movimiento Ciudadano rechazó esta reforma enviada por el Ejecutivo 
Federal el pasado cinco de febrero en materia de simplificación orgánica y acusó que con ella se 
terminarán los contrapesos del estado mexicano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ERERwBVjRLJNvEh0SLieY4kB1oKx5cxLR3bn6zY_hxw_MQ?e=
dwgC74 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ERERwBVjRLJNvEh0SLieY4kB1oKx5cxLR3bn6zY_hxw_MQ?e=dwgC74
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Aprueban eliminar a 7 órganos autónomos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ANDREÍNA ANDRADE Y ARGELIA CASTEL).- La Cámara de Diputados aprobó eliminar 
7 órganos autónomos. Se trata del INAI, la Cofece, el IFT, el Ceneval y la Comisión Reguladora de Energía 
y Nacional de Hidrocarburos, así como el Sistema de Mejora Continua de la Educación. 
 
El Gobierno Federal argumenta que se ahorrarán millones de pesos, los cuales usarían en apoyos 
económicos para la población. 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ER-
67LuNY8pFocLs07b3dD4B8o4Breh2SQ3lqym1noluZg?e=MJj42g 
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Comisión aprobó dictamen para la extinción  
de organismos autónomos 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZUÑIGA).- El viernes, luego de más 6 horas de discusión, la Comisión de 
Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, aprobó en lo general y en lo particular, el distamen 
el cual extinguen siete órganos autónomos, entre ellos, se encuentran el INAI, el IFT, la Cofece, el 
Coneval, la CNDH, la CRE y Mejoredu. 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1CAYZ0VPwAcixKE6gxAmfz-aQkTseLwjD/view 
 
 
 
 
 
 
  
 

https://drive.google.com/file/d/1CAYZ0VPwAcixKE6gxAmfz-aQkTseLwjD/view
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Reacciones ante aprobación de desaparición de organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Tres organismos ya fijaron su postura, el INAI hizo un 
llamado urgente al Congreso y a la sociedad para dialogar, advirtió que esta reforma es un retroceso que 
afectará gravemente el ejercicio pleno de los derechos humanos en México. 
 
La Comisión Federal de Competencia recordó que desde su creación ha logrado que la política en la 
materia registre efectos y beneficios históricos. 
 
Y el Instituto Federal de Telecomunicaciones advirtió que la reforma aprobada en diputados con llevaría 
a un grave retroceso en perjuicio de las personas usuarias y audiencias en nuestro país. 
 
La Coparmex advirtió que la desaparición de los organismos autónomos compromete el futuro de 
México y pone en riesgo el equilibrio de poderes y la democracia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EcAuJVF7MklKp5AQIS9hnjkBxc8X15JwWlOgldI-
Eze5jA?e=alfOBP 
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Avanza en Cámara de Diputados desaparición de órganos autónomo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El pasado viernes la Comisión de Puntos Constitucionales 
de la Cámara de Diputados dio la primera votación al dictamen que desaparece a siete organismos 
constitucionales autónomos. Entre estos, están la Comisión Federal de Competencia Económica, el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Coneval, el INAI, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la 
Comisión Reguladora de Energía, entre otros.  
 
Este lunes la misma comisión citó a sesión a las 11 de la mañana para darle trámite a la reforma judicial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EWjc3MVZzkdAurZhfOuC6JEB0uCzNLNkvZ83tmVRG4VKMw?
e=G32Sac 
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INAI pide reconsiderar desaparición de órganos autónomos 
 
CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El INAI pidió a legisladores de Morena y aliados dialogar y 
reconsiderar la iniciativa que elimina a siete organismos autónomos, luego de que la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobara el proyecto con 22 votos a favor y 17 en contra. 
El instituto consideró a dicha reforma como un golpe a la transparencia y un retroceso que afectará 
gravemente a los derechos humanos en México. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ERhk-
0jfTOxAsEO21wCufNMBmlU_rddI2whQcaDUH9zgig?e=I6kXdf

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ERhk-0jfTOxAsEO21wCufNMBmlU_rddI2whQcaDUH9zgig?e=I6kXdf
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https://xeva.com.mx/nacional/240951/presidente-del-inai-propone-modernizarlo-para-evitar-su-eliminacion 
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Entrevista / Javier Juárez Mojica (Comisionado Presidente del IFT) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “A nosotros nos corresponde aportar evidencia, creo que es 
importante que el Poder Legislativo, que ciertamente tiene todas las atribuciones para modificar o 
establecer el diseño institucional en el país, consideramos que es necesario que cuente con las evidencias 
y en ese sentido, lo que estamos diciendo es que en realidad este modelo regulador depende del 
Ejecutivo, con una secretaría, es justamente de dónde venimos. 
 
“Creo que lo que se trata es de aportar datos duros en función de toda esta información, que el Poder 
Legislativo decida de la mejor manera en lo que conviene al país, creo que en eso estamos todos, somos 
una institución pública que está esperando que se tomen las mejores decisiones en beneficio del país y 
de los usuarios”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ET_bUnMHKfdHgpAT17nDqn0B0dUm0YGcz891UU0Cpir5Fw?
e=SY8fHj 
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Ante posible eliminación de autónomos, presidente del INAI propone ‘modernizarlo’ 

 

Tras la aprobación del dictamen de la reforma constitucional con la que se elimina 7 organismos 

autónomos, el comisionado presidente del Instituto Nacional de Transparencia (INAI), Adrián Alcalá, hizo 

un llamado a las y los diputados de la siguiente Legislatura para frenar la iniciativa e, incluso, propuso 

modernizar al organismo. 

En entrevista con Ciro Gómez Leyva Por La Mañana, Alcalá Méndez advirtió que, en caso de aprobarse 

en el Pleno de la Cámara de Diputados, así como en el Senado de la República, “habrá una fragmentación 

del derecho”. 

“Nosotros estamos abiertos al diálogo, que tenemos que modernizarnos como instituciones del Estado, 

pero a partir de un diálogo y también de la austeridad que hemos ofrecido y seguiremos trabajando, 

vamos a seguir luchando por los derechos de las y los mexicanos”, externó. 

Con 22 votos a favor, 16 votos en contra y cero abstenciones, el dictamen de la reforma fue aprobado el 

pasado 23 de agosto en la Comisión de Puntos Constitucionales de San Lázaro, por lo que pasará al Pleno 

de la Cámara Baja para su discusión y votación. 

Durante el análisis en lo particular fueron presentadas un total de 52 reservas, de las cuales únicamente 

fue aprobada una y fue la planteada por Morena, partido que junto a sus aliados tendrán mayoría 

calificada en la Cámara de Diputados a partir del 1 de septiembre. 

Dicha iniciativa, la cual fue enviada el pasado mes de febrero por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador al Congreso, establece la eliminación de los siguientes órganos autónomos: Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), Comisión Federal de 

Competencia Económica (Cofece), Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), 

Comisión Reguladora de Energía (CRE) y Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación. 

De acuerdo con la iniciativa, las funciones de estos organismos autónomos serían asumidas por 

dependencias gubernamentales, en el caso del INA, sus funciones las acataría la Secretaría de la Función 

Pública (SFP). 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/8/26/ante-posible-eliminacion-de-autonomos-

presidente-del-inai-propone-modernizarlo-830485.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/8/26/ante-posible-eliminacion-de-autonomos-presidente-del-inai-propone-modernizarlo-830485.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/8/26/ante-posible-eliminacion-de-autonomos-presidente-del-inai-propone-modernizarlo-830485.html
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https://pulsoslp.com.mx/slp/reprueba-co-desaparicion-de-organismos/1838573 
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/mas-de-200-mdp-al-final-de-legislatura/503097 
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https://hojaderutadigital.mx/piden-que-licitaciones-publicas-representen-al-menos-dos-tercios-del-total-de-montos-y-contratos-de-obra-
publica/ 
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-otorgar-reconocimiento-economico-

vitalicio-mensual-a-deportistas-de-juegos-olimpicos-o-paralimpicos/ 
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-otorgar-reconocimiento-economico-vitalicio-mensual-a-deportistas-de-juegos-olimpicos-o-paralimpicos/


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27/08/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          27/08/2024 LEGISLATIVO 

 
 

Impugna Morena senadurías de Anaya y Téllez 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- Morena presentó una impugnación ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación al solicitar que declare la inelegibilidad de Ricardo Anaya y 
Lilly Téllez como senadores del PAN. En el caso de Anaya alegó que está prófugo de la justicia y que no 
reside en el país, por lo que argumentó que el INE no debió otorgarle la constancia de senador por la vía 
plurinominal. En tanto, por Téllez se impugnó que perdió el modo honesto de vivir por una sentencia en 
su contra por adquisición indebida de tiempos de radio y televisión durante la campaña. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/19woMEXrT-W2hSDcPEHEvDvhcrsLBT8N-/view 
 
 

https://drive.google.com/file/d/19woMEXrT-W2hSDcPEHEvDvhcrsLBT8N-/view
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https://hojaderutadigital.mx/334-diputadas-y-diputados-electos-para-la-lxvi-legislatura-cuentan-ya-con-su-credencial-para-la-sesion-
constitutiva/ 

https://hojaderutadigital.mx/334-diputadas-y-diputados-electos-para-la-lxvi-legislatura-cuentan-ya-con-su-credencial-para-la-sesion-constitutiva/
https://hojaderutadigital.mx/334-diputadas-y-diputados-electos-para-la-lxvi-legislatura-cuentan-ya-con-su-credencial-para-la-sesion-constitutiva/
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https://hojaderutadigital.mx/acuden-a-credencializarse-41-diputadas-y-diputados-electos-para-la-lxvi-legislatura-suman-278/ 
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https://www.masnoticias.mx/esta-semana-se-instalara-proxima-camara-de-diputados/ 
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https://almanaquerevista.com/puebla/politica/perfiles-22-diputados-federales-poblanos/ 
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/334-diputadas-y-diputados-electos-para-la-lxvi-legislatura-cuentan-ya-con-su-credencial-para-la-
sesion-constitutiva/ 
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Impugnan ante Tribunal asignación de plurinominales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El mismo viernes el Consejo General del INE confirmó que 
el morenista Javier Corral es elegible y, entonces, podrá asumir su escaño, el plazo para interponer 
impugnaciones se abrió la tarde del viernes y concluyó ayer. Presentaron recursos la ex candidata 
presidencial, Xóchitl Gálvez, el PRI y el PAN. 
 
La Sala Superior del Tribunal Federal Electoral tiene de plazo hasta pasado mañana; es decir, hasta el 28 
de agosto para resolver todos los recursos que se presenten y ratificar o en su caso modificar el reparto 
de diputaciones y senadurías plurinominales; es decir, para modificar o aceptar lo que sucedió el viernes 
en el INE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EWFW-RwPRfJNlr1YPP1k5LsB-
WESceaV_wUjIGvMer4ATQ?e=kDgANJ 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EWFW-RwPRfJNlr1YPP1k5LsB-WESceaV_wUjIGvMer4ATQ?e=kDgANJ
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Fernández Noroña se afilia a Morena 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- El diputado federal del PT, Gerardo Fernández 
Noroña, anunció su afiliación a Morena. Mucha gente creyó que ya se había ido a registrar, 
porque su pulgar estaba manchado con tinta. Sin embargo, recordemos que estamos 
hablando de Noroña y recordemos que esa mancha la tiene desde que se inscribió a Video 
Centro, en el 93, y sigue sin lavarse la mano. 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdT-
Aj2mWOdHqBTuTgA9dNwBqKMA4_s_ZlC2eLU5VcakJQ?e=tEoO0P 

 
 
  

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdT-Aj2mWOdHqBTuTgA9dNwBqKMA4_s_ZlC2eLU5VcakJQ?e=tEoO0P
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 1 

 2 

Entrevista / Juan Ramiro Robledo Ruiz 3 

(Diputado – Morena) 4 

 5 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- “El intento es que haya una 6 

modificación, de la manera para nombrar a los jueces para que tomen un ingrediente adicional a 7 

parte de su calificación, su experiencia, su capacidad, sus conocimientos, todo eso que no puede 8 

dejar de ser y tendrá que perdurar, como elemento base para elegir jueces, magistrados y ministros, 9 

pero el ingrediente adicional es el sentir social que se adquiere con una ratificación de voto popular. 10 

Posiblemente la votemos hoy, depende la hora y si ya es muy tarde la discusión se puede prorrogar 11 

hasta mañana, podemos suspender y continuar en un acuerdo entre grupos parlamentarios”. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

https://drive.google.com/file/d/11UTYQjowCYdoHios1h0MHdZ4Vuxz0Na-/view 17 

 18 

https://drive.google.com/file/d/11UTYQjowCYdoHios1h0MHdZ4Vuxz0Na-/view
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 2 

Entrevista / Hamlet García Almaguer 3 

(Diputado – Morena) 4 

 5 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO GONZÁLEZ).- “Es falso que se quiera tomar el control del Poder Judicial 6 

o que se quieran eliminar los contrapesos, lo más sencillo sería, en ese ánimo que mencionan los 7 

trabajadores del Poder Judicial, esperar a que se venzan los plazos, los términos de cuatro ministras 8 

y ministros de la Corte para que la doctora Sheinbaum pudiera realizar las designaciones conforme 9 

al sistema actual. Sobre los derechos laborales, en el artículo décimo transitorio, de este proyecto 10 

de dictamen que estamos por discutir el día de hoy, se establece la garantía de sus derechos, que 11 

ningunos de los derechos laborales de los trabajadores del Poder Judicial federal va a ser afectado". 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

https://drive.google.com/file/d/1hu7oYumHWZgBpnByTFrSY5mmPzBXcorN/view 17 

 18 

 19 

https://drive.google.com/file/d/1hu7oYumHWZgBpnByTFrSY5mmPzBXcorN/view
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“Están garantizadas las prestaciones de los trabajadores del poder judicial”: Diputado de 

Morena 

 

En entrevista con Mario González, Hamlet García Almaguer, diputado habla sobre las preocupaciones de 

los trabajadores del Poder Judicial. 

Afirmó que es falso que se quiera tomar el control del Poder Judicial o se eliminen los contrapesos. 

“En las circunstancias de la Legislación como se tiene, sólo sería cuestión de tener paciencia para que la 

Presidenta Sheinbaum pueda designar a los magistrados”. 

 Rechazó que los derechos laborales de los trabajadores estén en juego o serán afectados. 

“En el artículo 10 transitorio de este proyecto de dictamen que se va a discutir se establece la garantía 

de estos derechos, esto incluye a los trabajadores de los poderes judiciales de los estados”. 

https://enfoquenoticias.com.mx/estan-garantizadas-las-prestaciones-de-los-trabajadores-del-poder-

judicial-diputado-de-morena/ 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/estan-garantizadas-las-prestaciones-de-los-trabajadores-del-poder-judicial-diputado-de-morena/
https://enfoquenoticias.com.mx/estan-garantizadas-las-prestaciones-de-los-trabajadores-del-poder-judicial-diputado-de-morena/
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Amenazan con juicio político contra consejeros del INE 
 
CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- El viernes en el INE se subió el tono y es que el representante 
de Morena, Sergio Gutiérrez Luna, amenazó con denunciar con juicio político en contra de las personas 
consejeras que no votaron a favor de la mayoría calificada para Morena y sus aliados. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ETZEzHmAZthKpcCqSg3EvUQB4yw5HOm7S5Rk-
ZD9IZ62Kw?e=7cewGq

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ETZEzHmAZthKpcCqSg3EvUQB4yw5HOm7S5Rk-ZD9IZ62Kw?e=7cewGq
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ETZEzHmAZthKpcCqSg3EvUQB4yw5HOm7S5Rk-ZD9IZ62Kw?e=7cewGq
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Comentario / Eduardo Ruiz-Healy (Periodista) 
 
CIUDAD DE MÉXICO (EDUARDO RUIZ-HEALY).- “Sergio Gutiérrez Luna, cuando fue presidente de la 
Cámara de Diputados, de la fracción de Morena, todas las decisiones que tomó fueron en contra de la 
oposición y la chamba es ser presidente de todos. Ahora este tipo está pidiendo que no se les asignen 
las senadurías plurinominales a Ricardo Anaya y a Lilly Téllez. Dice que Ricardo Anaya es prófugo de la 

justicia y, por ende, no se le debió 
otorgar la constancia. Nunca fue 
prófugo de la justicia, yo nunca vi 
que la Fiscalía dijera que era 
prófugo, estaba en investigación. 
Dice que Lilly Téllez no debe ser 
senadora, porque no tiene un 
modo honesto de vivir. Es 
senadora, gana dinero como 
senadora, a menos que no sea 
honesto vivir de la política. Lo 
que está demostrando Sergio 
Gutiérrez Luna es que ni en la 
victoria demuestra cierta 
nobleza”. 
 

 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdU1X6vQu6pAvsObXEM1PcwBOMZF7HBIxG_WKFXp-

Ujdvg?e=yAtJkf 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdU1X6vQu6pAvsObXEM1PcwBOMZF7HBIxG_WKFXp-Ujdvg?e=yAtJkf
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdU1X6vQu6pAvsObXEM1PcwBOMZF7HBIxG_WKFXp-Ujdvg?e=yAtJkf
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 2 

Entrevista / Sergio Gutiérrez Luna 3 

(Diputado – Morena) 4 

 5 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO GONZÁLEZ).- “Es importante el tema de la certeza, cuando uno va a un 6 

juego, a una contienda electoral como fuimos nosotros, conocer las reglas previamente le da la 7 

certeza a todos de cuál va a ser el resultado final, lo que es inválido, es lo que pretendía la oposición 8 

y, por eso, no le dieron la razón, era después del juego, al haber perdido, pretender cambiar las 9 

reglas.  10 

Nosotros tenemos claro que la mayoría que nos dio la gente, es una mayoría para beneficiar al 11 

pueblo, una mayoría que ejerceremos con mucha responsabilidad”. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

https://drive.google.com/file/d/1DfiKWRYVLnpr3TL3VMpSWSFl8ZrNtH38/view 17 

 18 

 19 

https://drive.google.com/file/d/1DfiKWRYVLnpr3TL3VMpSWSFl8ZrNtH38/view
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“Morena ejercerá mayoría en el Congreso con mucha responsabilidad”: Representante 

de Morena en el INE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En entrevista con Mario González, Sergio Gutiérrez Luna, representante de Morena en el Instituto 

Nacional Electoral habló de la resolución de este instituto respecto a la sobrerrepresentación en el 

Congreso. 

Comentó que el tema de la certeza es muy importante. “Cuando vamos a un juego, conocer las reglas 

previamente da la certeza de cuál va a ser el resultado final”. 

Afirmó que lo que es inválido, es que la oposición al terminar el juego, después de haber perdido 

pretender cambiar las reglas, resaltó que en cualquier lado del mundo eso es inaceptable. 

Sobre la interpretación distinta que presentó la consejera del INE, Claudia Zavala, comentó que es algo 

que se puede analizar, pero aseguró sería materia de una Reforma Constitucional, ya se había platicado 

de esto hace un par de años, pero dijo el PAN se echó para atrás. 

“Lo que tenemos que hacer es concluir el proceso electoral. Nosotros tenemos claro que la mayoría que 

nos dio la gente es una mayoría para beneficiar al pueblo y que ejerceremos con la mayor 

responsabilidad”. 

https://enfoquenoticias.com.mx/morena-ejercera-mayoria-en-el-congreso-con-mucha-

responsabilidad-representante-de-morena-en-el-ine/ 

https://enfoquenoticias.com.mx/morena-ejercera-mayoria-en-el-congreso-con-mucha-responsabilidad-representante-de-morena-en-el-ine/
https://enfoquenoticias.com.mx/morena-ejercera-mayoria-en-el-congreso-con-mucha-responsabilidad-representante-de-morena-en-el-ine/
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Reforma al Poder Judicial es aprobada en lo general en comisión de San Lázaro 

 

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobaron el 

dictamen sobre la reforma al Poder Judicial. 

La reforma constitucional propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador ha generado 

inconformidad entre los trabajadores del Poder Judicial, quienes desde el lunes 19 de agosto han 

permanecido en paro de labores. 

Después de un ríspido debate de siete horas, los legisladores de Morena y sus aliados avalaron el 

proyecto que plantea asimismo la renovación total de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 

así como de la mitad de los magistrados de circuito y jueces de distrito, en 2025. 

Considera reducir de 11 a nueve el número de ministros de la Corte y de 15 a 12 años la duración en el 

cargo, además de recortar sus remuneraciones para evitar que obtengan una percepción superior a la 

del Presidente.  

El proyecto a discusión establece la desaparición del Consejo de la Judicatura Federal para ser sustituido 

por un órgano administrativo y un Tribunal de Disciplina Judicial encargado de supervisar la actuación 

de los jueces y, en su caso, imponerles sanciones. 

Entre las reservas que presentará hoy el grupo parlamentario de Morena destaca una para incorporar la 

figura de los jueces sin rostro como mecanismo de protección a los juzgadores en los casos relacionados 

con el crimen organizado. 

Por el PAN, la diputada Margarita Zavala, acusó a Morena de consumar una venganza contra el Poder 

Judicial y calificó como una auténtica kermés la elección de jueces propuesta en la reforma. 

“En su deseo de venganza, que no de justicia, este dictamen de la reforma judicial lleva más bien a un 

despido masivo injustificado y por eso injusto (…); es verdaderamente ridículo lo que nos están 

ofreciendo a través de las boletas, además, lo único que va a hacer es confundir a todos y seguir un dedo. 

Además, hay referencias hasta de cartas de recomendación de vecinos, de tómbola. Es verdaderamente 

una kermés”, puntualizó. 

https://www.milenio.com/politica/reforma-al-poder-judicial-es-aprobada-en-comision-de-san-lazaro 

 

https://www.milenio.com/politica/reforma-al-poder-judicial-es-aprobada-en-comision-de-san-lazaro
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https://www.tallapolitica.com.mx/pan-en-contra-del-dictamen-de-reforma-al-poder-judicial-impulsara-una-contrapropuesta-hector-saul-
tellez/#more-290192 

 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/pan-en-contra-del-dictamen-de-reforma-al-poder-judicial-impulsara-una-contrapropuesta-hector-saul-tellez/#more-290192
https://www.tallapolitica.com.mx/pan-en-contra-del-dictamen-de-reforma-al-poder-judicial-impulsara-una-contrapropuesta-hector-saul-tellez/#more-290192
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Oposición no podrá interponer acción de inconstitucionalidad contra reforma judicial, 

reconoce PAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

La oposición unidad en la Cámara de Diputados no tendrá los diputados suficientes para interponer una 

acción de inconstitucionalidad contra la reforma al Poder Judicial, reconoció el diputado Héctor Saúl 

Téllez (PAN). 

En una breve reunión que tuvo con trabajadores judiciales que llegaron a protestar a la puerta principal 

del Palacio Legislativo de San Lázaro , el legislador aseguró que a pesar de que tienen cancelada esta 

posibilidad, acudirán a la figura del amparo para intentar detener los cambios en la Constitución. 

“Eso no nos va a detener (no poder presentar una acción de inconstitucionalidad), sabemos que tenemos 

la figura del amparo todavía y vamos a poner muchos otros instrumentos de carácter jurídico para 

defender la autonomía, la imparcialidad y la división de poderes que consagra la Constitución”, aseveró 

Téllez. 

Expresó a los trabajadores que el proceso legislativo para aprobar la reforma judicial está 

completamente viciado, y nunca, dijo, se había conocido que se dejara preparado un dictamen para que 

llegaran otros diputados que no conocen el dictamen y que no tienen el análisis para avalarlo. 

“Ese va a ser uno de nuestros argumentos a la hora de impugnar porque no podemos permitir que 

diputados que no conocen el dictamen que no participaron en la discusión puedan avalar y aprobar un 

dictamen que es desconocido para ellos. 
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“Este proceso legislativo esta viciado de origen, veremos, ojalá que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación pueda subsistir al menos un año más para que pueda otorgar los derechos correspondientes”, 

expuso. 

Agregó que buscarán narrativas para que la ciudadanía sienta que es necesaria la defensa de las 

instituciones y la democracia, y no se quedarán sólo en el discurso, sino que acompañarán a los 

trabajadores en todas las acciones de defensa territorial, defensa ciudadana y defensa jurídica. 

https://www.24-horas.mx/2024/08/26/oposicion-no-podra-interponer-accion-de-inconstitucionalidad-

contra-reforma-judicial-reconoce-pan/#google_vignette 

 

https://www.24-horas.mx/2024/08/26/oposicion-no-podra-interponer-accion-de-inconstitucionalidad-contra-reforma-judicial-reconoce-pan/#google_vignette
https://www.24-horas.mx/2024/08/26/oposicion-no-podra-interponer-accion-de-inconstitucionalidad-contra-reforma-judicial-reconoce-pan/#google_vignette
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/estamos-listos-para-dar-la-batalla-en-la-66-legislatura/503102 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/estamos-listos-para-dar-la-batalla-en-la-66-legislatura/503102
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Cynthia López critica reforma al Poder Judicial: "Es un desmantelamiento" 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el marco de la discusión sobre la reforma al Poder Judicial propuesta por el presidente Andrés Manuel 

López Obrador, Cynthia López Castro, diputada federal del PRI e integrante de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, calificó la propuesta como un intento de "desmantelamiento absoluto" del sistema 

judicial mexicano. 

La diputada López Castro subrayó su preocupación por la velocidad con la que Morena está impulsando 

la reforma, sugiriendo que la prisa es una estrategia para evitar un análisis profundo y evitar el debate 

adecuado. 

Es absurdo que se quiera aprobar esta reforma en tan poco tiempo, justo antes del cambio de 

legislatura", señaló. 

En entrevista con Sergio Sarmiento y Lupita Juárez, para Heraldo Radio, que transmite en la frecuencia 

del 98.5 FM, López Castro dijo que destacó que el pasado viernes, Morena utilizó su mayoría para 

eliminar siete organismos autónomos, lo que, según ella, es un indicio de un patrón preocupante. 

Ahora quieren tomar el control absoluto del Poder Judicial, y eso es gravísimo. No se puede permitir que 

todo el poder judicial quede en manos del gobierno actual", agregó. 

La diputada también hizo referencia a las preocupaciones internacionales sobre la incertidumbre jurídica 

que podría generar la reforma, mencionando el impacto que esto ha tenido en los mercados y la reciente 

apreciación del dólar: "no son inventos de la oposición, sino que lo vemos en los propios mercados”, 

afirmó. 
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A pesar de reconocer la necesidad de una reforma al Poder Judicial, López Castro criticó el enfoque de 

la iniciativa, que propone la elección popular de jueces y magistrados. Argumentó que esta medida 

podría llevar a una mayor politización del sistema judicial y cuestionó la efectividad de este mecanismo 

para asegurar una justicia imparcial y profesional. 

Si bien es necesario reformar el poder judicial debido a la corrupción y la falta de sentencias, no estoy 

de acuerdo con que la reforma deje la elección en manos del poder político actual”, puntualizó. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/8/26/cynthia-lopez-critica-reforma-al-poder-judicial-

es-un-desmantelamiento-632578.html 
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Beltrones vs. PRI: así llega al Senado tras ‘pleito’ por reelección de Alito 

 

El regreso de Manilo Fabio Beltrones, exgobernador de Sonora, a la vida pública del país es inminente. 

Pese a que tiene garantizado su escaño, su futuro en el Senado aún es incierto, ya que el grupo 

parlamentario del PRI lo expulso de su bancada tras diferencias con Alejandro ‘Alito’ Moreno , dirigente 

nacional del partido. 

A través de su cuenta de redes sociales, Beltrones informó de su registró como senador y, tras un 

encuentro con medios de comunicación, aclaró que se mantendrá en la bancada del PRI. 

Pese a ello, el pasado 12 de agosto, el grupo parlamentario del tricolor lo expulso de su banca debido a 

la serie de señalamientos que hizo en torno al proceso de renovación de la dirigencia nacional, en donde 

Moreno Cárdenas consiguió mantenerse al frente del partido. 

Además, e en el comunicado en donde anunciaron la expulsión de Beltrones, el grupo parlamentario del 

PRI indicó que Manuel Añorve será el coordinador de la bancada tricolor en el Senado para la LXVI 

Legislatura, la cual iniciará en septiembre. 

Un día antes del comunicado de la expulsión a Beltrones, ‘Alito’ Moreno logró mantenerse al frente del 

partido con el 97.35 por ciento de los votos emitidos por los integrantes del Consejo Político nacional 

del tricolor. 

“Hoy en la mañana me levanté y revisé mi ADN y no ha cambiado, es totalmente priista desde hace cinco 

décadas, de tal suerte que no tengo esa intención. Lo que sí he hecho siempre y he procurado que todos 

quienes pertenecen a mi partido en los diferentes momentos en que he sido coordinador parlamentario, 

que conserven su autonomía”, expresó durante el fin de semana. 

Por su parte, cuando ‘Alito’ Moreno acudió a la Cámara Alta para registrarse como senador plurinominal, 

reiteró que Manlio Fabio ya no forma parte de la bancada priista, por lo que dijo que el exgobernador 

“asumirá su decisión personal” durante su participación frente al Pleno. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/8/26/beltrones-vs-pri-asi-llega-al-senado-tras-

pleito-por-reeleccion-de-alito-830529.html 
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/8/26/beltrones-vs-pri-asi-llega-al-senado-tras-pleito-por-reeleccion-de-alito-830529.html




 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

27/08/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 
 

 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/necesaria-la-reforma-al-poder-judicial-hoy-solo-defiende-los-intereses-de-privados-reginaldo-sandoval/ 
 
 
 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/necesaria-la-reforma-al-poder-judicial-hoy-solo-defiende-los-intereses-de-privados-reginaldo-sandoval/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

27/08/2024 

 

LEGISLATIVO  

 
 

 
 

 
 
 
 

https://www.masnoticias.mx/necesaria-la-reforma-al-poder-judicial-hoy-solo-defiende-los-intereses-de-privados-diputado/ 
 

https://www.masnoticias.mx/necesaria-la-reforma-al-poder-judicial-hoy-solo-defiende-los-intereses-de-privados-diputado/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

27/08/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/necesaria-la-reforma-al-poder-judicial-hoy-solo-defiende-los-

intereses-de-privados-reginaldo-sandoval/#google_vignette 

 

 

 

 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/necesaria-la-reforma-al-poder-judicial-hoy-solo-defiende-los-intereses-de-privados-reginaldo-sandoval/#google_vignette
https://mayacomunicacion.com.mx/necesaria-la-reforma-al-poder-judicial-hoy-solo-defiende-los-intereses-de-privados-reginaldo-sandoval/#google_vignette


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

27/08/2024 

 

LEGISLATIVO  

 
 

 
 

 
 
 

https://suracapulco.mx/impreso/1/acude-norona-a-chilpancingo-para-hablar-a-favor-de-la-reforma-judicial-de-amlo/ 
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Cuautitlán Izcalli enfrenta observaciones de ASF por mil millones de pesos; alcalde 

electo Daniel Serrano promete revisión 

 

Las observaciones por mil millones de pesos que mantiene la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

a la actual administración de Cuautitlán Izcalli -que encabeza la panista Karla Fiesco- lo que es uno de los 

temas que preocupa y ocupará al nuevo gobierno, señaló Daniel Serrano alcalde morenista electo. 

En el documento de Auditoría del gasto federalizado - Oficio: AEGF/32412024- Están observados mil 

millones por la ASF a Cuautitlán Izcalli , “hay que hacer la revisión de los ocho anexos si no mal recuerdo, 

para ver si son solventables o incluso si me tocará a mi llegar a solventarlos porque no les va a dar 

tiempo”, y ver si no hay ninguna ilegalidad “les voy a ayudar a que eso se solvente porque a nosotros no 

nos anima ni el odio ni la venganza”, afirmó Daniel Serrano. 

“No se trata de buscar una transición rosa, no, institucional , porque lo más importante es el bienestar 

de la población”, aseguró el alcalde electo morenista. 

Cabe recordar que el presupuesto del ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli es de cerca de 3 mil 500 

millones de pesos, por lo que mis mil millones de pesos observados por ASF representa casi una tercera 

parte del los recursos municipales. 

Al informar que a más tardar el 17 de septiembre iniciará el proceso de transición entre el actual 

gobierno municipal y la nueva administración que gobernará del 2025-2027, Daniel Serrano señaló que 

entre sus prioridades además del tema del agua, está la seguridad y la depuración de los malos policías. 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana ( ENSU) ocho de cada 10 ciudadanos 

desconfía de la policía, señaló Daniel Serrano quien reconoció la corrupción que campea entre los 

guardias locales en mancuerna con las grúas. 

https://www.eluniversal.com.mx/edomex/cuautitlan-izcalli-enfrenta-observaciones-de-asf-por-mil-

millones-de-pesos-alcalde-electo-daniel-serrano-promete-revision/ 
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